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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia de! Conseja de Ministros;
Reales decretos de personal.

■Ministerio do €*r&<elfi y  Justicia:
Autorizaciones para el cambio, adición ó modificación de 

nombre y apellido, acordadas á propuesta de la Direc
ción general de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado durante el año 1900.

Ministerio de Marina :
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes. 

é ®  Macizada:
Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res

guardo talonario expedido por la Caja general de Depó
sitos.

Dirección general de la Deuda pública.—Extravío de carpetas- 
resguardes de Deuda amortizable de primera y segunda 
clase.

jBanco de España.—Su situación en 26 del actual.
Pago de intereses vencidos en 1.° del corriente.

Mtostelería da 8a r
Real decreto concediendo el tratamiento de Excelencia al 

Ayuntamiento de la villa de Villarcayo.
Dirección general de -Relación individual de inhu

maciones.

Ministerio da iMtraeaión pública y  Bailas jirtcs:
Real orden creando una Junta administrativa de las Expo

siciones generales de Bellas Artes.
Otra dando las gracias en nombre de S. M. á D. Manuel 

Gómez Moreno por la terminación de los trabajos prepa
ratorios que en la provincia de Avila se ejecutan para la 
redacción del Catálogo monumental y artístico.

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Es
calafón del Cuerpo de Estadística en 1.° de Enero de 1901.

MlKiftéerta ém A^mltara.». fedusíriat, d»M «rei» y

Real orden aprobando la Instrucción adjunta, con objeto de 
que se practique la re v is ió n  de los tramos metálicos ins
talados en nuestra red de ferrocarriles.

Dirección general de Obras públicas.—Otorgando á D. Eduar
do María Cervigón la concesión solicitada para ejecutar 
varias obras.

Concediendo á D. Francisco Arana y Lupardo la autoriza
ción solicitada para establecer dos espigones salientes de 
madera en la margen izquierda de la ría de Bilbao.

Subastas de carreteras.
Consejo de Estado: •

T tim nal de lo Contencioso administrativo. —Relación de los 
pleitos incoados ante este Tribunal.

ralléis
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Expediente in

coado en averiguación del paradero d8 Francisco Doval 
Fernández.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.— Subasta de 
¡2.000 metros cuadrados de Jínolíum.

JüfJd diocesana de consímccióny reparación de templos*—R e 

paración de templos en los Obispados de Córdoba y Ma- 
drid-Alcalá.

Agencia ejecutiva de Notificando una providencia
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

é® Jut fot a ¿
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu- 

cipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid, por pase á otro destino del electo 
para la misma D. José Ramón de Hoces y Losada, Du
que de Hornaehuelos, á D. José Díaz de la Pedraja, 
que lo es electo de la de Salamanca.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca á D. José Domingo Osma y  Osma, 
Conde de Vistaflorida.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Villarcayo, provincia de Burgos, teniendo en 
cuenta su aumento de población é importancia agríco
la, así como su lealtad y constanté adhesión á las ins
tituciones,

Vengo en conceder á, su Ayuntamiento el trata
miento de Excelencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Javier Ugarte.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Oon el propósito de satisfacer aspiracio
nes reiteradamente expresadas por las personas de más

competencia y por las más autorizadas representacio
nes artísticas del país, se dictó el reglamento de 4 de 
Enero corriente reformando en puntos muy importan
tes el régimen de las Exposiciones nacionales de Bellas 
Artes; y  para dar á esta reforma la más completa efi
cacia, no hay medio más práctico que conceder á los 
representantes de los elementos artísticos interesados 
en ella activa y directa intervención en todos los actos 
administrativos que á la Exposición se refieren.

Como esta intervención hade ejercitarse en funcio
nes totalmente independientes délas técnicas que al 
Jurado corresponden, no puede haber confusión de 
atribuciones, y resultará que, sin perjuicio de la direc
ción y alta inspección que en estos asuntos correspon
den al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, el régimen total de las Exposiciones estará inter
venido, servido y eficazmente auxiliado por los mismos 
elementos á quienes más directamente importa la jus
ta y provechosa distribución de los recursos con que el 
Estado contribuye á la celebración de estos certámenes 
artísticos.

Por las razones expuestas, S. M. el Re y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina  Regente del Reino, se ha servi
do disponer lo siguiente:

Primero. Se crea una Junta administrativa de las 
Exposiciones generales de Bellas Artes.

Segundo. Al cuidado de esta Junta se encomienda 
la recta aplicación del reglamento de 4 de Enero 
de 1901, en cuanto se refiere al régimen administrati
vo de las Exposiciones, y en este concepto serán atri
buciones propias de la Junta:

a) La recepción, colo cación y devolución de las 
obras en la forma y condiciones determinadas en el 
capítulo 2.° del reglamento.

b )  La autorización, inspección y cuenta de todos los 
gastos de la Exposición, así en loque se refiere á la 
colocación, conservación y custodia de las obras, como 
á la adquisición por el Estado de las que resulten pre
miadas.

c) Proponer al Ministerio del ramo la resolución de 
los casos imprevistos y de las dudas que pudieran ocu
rrir en la aplicación del reglamento.

 ̂d) Proponer, en vista de los resultados de la Expo
sición del presente año, las reformas que para el me
jor éxito de las sucesivas y para la más provechosa 
aplicación de los fondos que á este objeto destina el 
Estado estimen necesarias ó convenientes.

Tercero. De la Junta administrativa formarán 
parte:

El Subsecretario de Instrucción pública y Bellas 
Artes, como Presidente.

El Director de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando.

El Director del Museo Nacional de Pintura y Escul
tura.

El Director del Museo de Arte moderno.
El Presidente del Círculo de Bellas Artes de Madrid.
El Presidente de la Sociedad de Acuarelistas.
Un Profesor de Arte decorativo, designado por la 

Dirección y  Junta de Profesores de la Escuela Superior 
de Artes é Industrias de Madrid. "

Y como Secretario, el Jefe del Negociado de Bellas 
Artes.

Cuarto. A las órdenes de la Junta, y para facilitar 
el desempeño de su cometido, estará el personal admi
nistrativo y subalterno que sea necesario y que á este
fin se designara por el Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1901.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose terminado los trabajos prepa
ratorios que en la provincia de Avila se ejecutan para 
la redacción del Catálogo monumental y artístico por 
D. Manuel Gómez Moreno, cuya misión le fué enco
mendada por Real orden de l.°de Junio de 1900, y 
siendo evidentes los eficaces auxilios prestados á dicho 
señor por V. I. y el Cabildo catedral de esa Diócesis 
para el mejor desempeño de su cargo;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que se den las 
gracias en su Real nombre á V. I., haciéndolas exten
sivas á ese Cabildo por su solicitud é ilustrada coopera
ción á la empresa del Catálogo, y se exprese la satis
facción con.que ha visto el interés demostrado por la* 
Autoridades eclesiásticas de la provincia en pro de loa; 
fines artísticos é históricos que con afuelwa tmbajoa m 
persiguen.

De Real orden lo digo á V. I. y á ese Cabildo cate
dral para su conocimiento y satisfacción. Dios guante 
¿ V. I. muchos años. Madrid 25 de-Enero de 1901.

G. ALIX,

limo. Sr. Obispo de Avila.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: La Administración ha considerado siem

pre como nno de sus principales deberes el velar por 
la seguridad de los viajeros que circulan por las vías 
férreas, y ha dictado al efecto muchas disposiciones, 5 
entre las que merece especial mención la Real orden . 
de 23 de Abril de 1893, que estableció reglas para el j 
reconocimiento de los tramos metálicos de nuestra red j 
de ferrocarriles. j

El creciente desarrollo del tráfico, la sustitución del | 
hierro por el acero que permitió dar mayor solidez á la 
vía, el aumento incesante del peso de las locomotoras 
y de la velocidad de los trenes, y los siniestros lamen
tables ocurridos en Europa y América por la ruina de 
algunos puentes de aquella clase, dieron origen á la 
citada Real orden.

Para cumplirla se encomendó á los Ingenieros Je
fes de las Divisiones de ferrocarriles que procedieran á 
la revisión de todos los tramos metálicos existentes en 
las líneas de sus demarcaciones respectivas, para lo 
cual debían las Empresas facilitar las noticias que tu 
vieran yios medios auxiliares que fuesen precisos.

La medida, sin embargo, no produjo el fin á que se 
aspiraba, pues en el largo período de ocho años que 
van transcurridos, solamente se reunieron los datos 
necesarios para reforzar los tramos de las líneas co - 
rrespondientes á una de las Divisiones, y aun esto se 
logró dedicando exclusivamente á tal servicio á un In
geniero distinguido, ayudado por personal especial, que 
Tedactó al cabo de dos años un trabajo concienzudo.

Tan deficientes resultados en una cuestión que re
viste tanta importancia no sería justo atribuirlas ex
clusivamente & negligencia por parte de algunos Inge
nieros de las Divisiones, sino que debió consistir prin
cipalmente en defecto de organización.

En efecto, para lograr en toda la red española el fin 
apetecido, hubiera sido preciso emplear un personal 
numeroso, ocupado en esas operaciones, sin otro ser
vicio durante varios años, y esto no fué posible enton
ces, y menos en las circunstancias actuales, porque 
desde 1893 ha aumentado notablemente el número de 
líneas en explotación, se ha disminuido en dos el de las 
Divisiones y hacen falta Ingenieros y Subalternos por 
el impulso que han recibido los trabajos hidráulicos y 
los de algunos otros ramos.

Pero aunque hubiera posibilidad material de vencer 
esos obstáculos, no estaría justificado ocupar en las 
operaciones expresadas el personal de la Administra
ción, porque á juicio del Ministro que suscribe, se des 
naturalizó en la Real orden mencionada la misión que 
incumbe al Estado en los ferrocarriles, pues era más 
propia de Naciones en que los Gobiernos explotan por 
sí mismos las redes, que en España, en donde se limita 
¿ ejercer una mera inspección y vigilancia, y por tan 
to, es indispensable invertir los términos, dejando á las

Empresas el cumplimiento de las obligaciones que les 
imponen las respectivas concesiones.

De no proceder así, hasta cabrían atenuantes res-" 
pecto de la responsabilidad que contraen las Compa
ñías cuando tienen en sus líneas algunas obras des
provistas de la solidez necesaria, faltando de este modo 
á las prescripciones que se les impusieron en. los plie
gos de condiciones.

Si cupiera alguna duda de que á las Empresas ala
cie esencialmente la misión de iniciativa de proyectos 
Y de investigación que se pretendió encomendar á los 
ingenieros de las Divisiones, bastaría recordar el art. 22 
Leí pliego de condiciones de 15 de Febrero de 1856, se- 
jún el cual, «la Empresa está obligada á conservar en 
>uen estado el camino de hierro y sus dependencias, de 
nodo que la circulación sea fácil y segura constante- 
mente».

El art. 20 del reglamento de 8 de Septiembre de 1878 
ité más categórico todavía, porque estableció que 
¡oilando i  juicio del Ministerio de Fomento fuesen in * 
lifi,cien tes para conseguir la seguridad de la explota- 
tión los medios empleados por la Empresa, adoptará 
iiiacr si mismo, después de oiría, las medidas que juzgue 
convenientes y que el interés público reclame en cada 
« 810'»,,.

Es decir, que se reservó el Gobierno la acción su- 
iletoria, pero únicamente para adoptarla cuando las 
lompañías concesionarias desatiendan sus deberes, lo 
pie ha de probarse consultándolas previamente, y las 
unciones de los Ingenieros del Estado han de ser de 
vigilancia, pero no directivas.

Es de todos conocido el hecho apuntado anterior
mente de que habiendo aumentado el peso de los tre 
nes que circulan por los ferrocarriles, se impone, como 
una necesidad imperiosa, la revisión de los tramos me
tálicos para determinar si están en condiciones de re
sistir, sin riesgo para los viajeros, las cargas extraor
dinarias á que hoy se hallan sometidos. Se ha visto 
igualmente que esa investigación deben verificarla las 
Empresas, porque las disposiciones legales así lo exi
gen; y como urge adoptar las medidas oportunas para 
llevar á feliz término el laudable objeto que se propuso 
la mencionada Real orden de 23 de Abril de 1893, en
tiende el Ministro que suscribe que se logrará el resul
tado que se desea observando los preceptos consigna
dos en la detallada Instrucción que Y. E. ha redactado.

En virtud de estas razones;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Re

gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la Instruc
ción de Y. E., con objeto de que se practique la revi
sión de los tramos metálicos instalados en nuestra red 
de ferrocarriles, disponiendo además que se comunique 
á las respectivas Empresas é Ingenieros Jefes de las 
Divisiones, y que se inserten á continuación de esta 
Real orden las conclusiones del expresado documento.

De Real orden lo participo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 24 de Enero de 1901.

J. S. DE TOO A 
Sr. Director general de Obras públicas.

Conclusiones de la Instrucción dictada por la D irec
ción general de Ubres públicas á que se reitere la
precedente R ea l orden.

1.a Los Ingenieros Jefes de las Divisiones darán cuenta á 
esta Dirección, en el término de un mes, de los tramos metá
licos que se reforzaron por las Compañías, con arreglo á los 
proyectos aprobados, después de los reconocimientos practi- 
cedos en virtud de la Real orden de 23 de Abril de 1893.

2.a Remitirán, en el mismo plazo, una nota de los puentes 
reforzados por iniciativa de las Compañías, mediante estudios 
formulados por las mismas.

3.a Para todas las líneas en donde haya habido un aumen
to sensible en el peso de las locomotoras y vehículos, ora per
tenezcan á sistemas ya desechados ó defectuosos, se noten 
indicios visibles de deterioro en los tramos causados por la 
oxidación ó rotura de roblones, ó por otras causas que debe 
conocer el personal técnico de las Divisiones, ó cuando se 
trate de puentes que lleven más de veinticinco años entrega
dos á la explotación, pedirán á las Compañías los proyectos 
de reparación.

4.a Estos se deberán entregar en su totalidad por las Com
pañías á los Ingenieros Jefes de las Divisiones en el período 
de un año, á contar desde 1.° de Marzo próximo, pero dividi
dos por trimestres, en grupos próximamente iguales. Los In
genieros Jefes señalarán el orden de prelación de dichos es
tudios, oyendo, dentro del término de quince días, á las Com
pañías, á fin de empezar por los puentes en que por los datos 
anteriores ó el examen de las flechas—si se jrizgase necesa
rio—se reconozca la mayor urgencia en reforjarlos.

5.a Recibidos por las Divisiones los proyectos correspon
dientes á cada trimestre, deberán quedar aprobados precisa
mente en los dos meses siguientes, ó sea p ara el día 31 de Julio 
de 1901 á más tardar los del primer gvupo, y las Compañías 
ejecutarán las obras de repar&óióa durante el siguiente se

mestre, dejándolos terminado para el día 31 de Enero de!902r 
y respectivamente en 30 de Abril, 31 de Julio y 31 de Octu
bre del mismo ano los correspondientes á los otros tres tri
mestres.

6.a En los casos en que sea preciso reemplazar algunos 
tramos metálicos que se hallen en mal estado por otros nue
vos, los Ingenieros Jefes de las Divisiones podrán ampliar los 
plazos señalados por el tiempo absolutamente indispensable 
para realizar la sustitución.

7.a Si del estudio detenido del asunto resultara compro
bado el peligro para la circulación de los trenes por alguno® 
tramos metálicos durante el período señalado para la redac
ción de los proyectos y ejecución de las obras, los citados In
genieros Jefes deberán adoptar las precauciones indispensa
bles para que no circulen por ellos el material más pesado,» 
ó bien para descomponer los trenes* ó tomarán otras medida® 
con objeto de alcanzar toda la seguridad apetecible.

8.a En los cálculos de resistencia de los tramos de vía- 
normal se admitirá como carga accidental la del tren de ma
yor peso y más desfavorablemente distribuido que pueda pa
sar por el puente, teniendo presentes todos los tipos de loco
motoras y vehículos que circulen por la red española. Para 
las líneas de vía estrecha se hará lo propio, atendiendo á las 
condiciones del material móvil en los ferrocarriles enlazados 
que formen cada agrupación.

9.a En los mencionados cálculos se adoptarán los coefi
cientes de resistencia fijados en la Real orden de 23 de Abril 
de 1893, hasta tanto que se publique la nueva Instrucción que 
se está preparando.

10. Las pruebas de los tramos se verificarán con un tren 
compuesto del mismo modo que el tren tipo que haya servido 
de hipótesis para los cálculos, ó en caso de presentarse difi
cultades para ello con otro que produzca iguales efectos.

11. Los concesionarios facilitarán los aparatos y material 
necesarios para verificar las pruebas y medir las flechas.

12. Terminadas aquéllas y los reconocimientos de cada 
obra, los Ingenieros Jefes de las Divisiones redactarán el acta 
correspondiente, en la que declararán expresamente si el 
puente se halla en buenas condiciones para la explotación.

13. Para los tramos nuevos, y los que exijan una repara
ción importante, se deberán ensayar las muestras del mate
rial metálico en el Laboratorio de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos.

14. Habiendo ocurrido varias desgracias á los viajeros de 
los trenes en los puentes de Rentería (línea de Madrid á Hen- 
daya), de Guadaira y del Salado (en la de Sevilla á Cádiz) y 
de Tortosa (en la de Valencia á Tarragona), las Compañías 
presentarán á las Divisiones respectivas, en el plazo de dos 
meses, los proyectos de las reformas indispensables para evi
tar la repetición de tífiesliccideñtesr^^ ‘ —

Madrid 24 de Enero de 1901. =E1 Director general, P* da 
Alzóla.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

A utorizaciones p a ra  el cambio, adición ó, modificación
de nom bre y  apellido, aco rdadas A p ro p u es ta  de la
Dirección genera l de los R eg is tro s  civil y  de la  pro-»
piedad y  del N otariado  d u ran te  el año  de 1900.

Enero 20. A D. Luis Martínez del Pozo, autoriza
ción para usar unidos como primer apellido los de 
Mar tí n e z-Mer ello.

Idem id. A D. Antonio y D. Jacinto Trespalacios y 
Orellana, ídem para continuar usando dichos apelli
dos, omitiendo el de Fernández, primero de los de su 
padre.

Idem id. A D. Domingo, de Agui rre Basagoiti, ídem 
para adicionar á dicho nombre el de Gregorio.

Febrero 1.° A D. Antonio y IV Sebastián Romero y 
Orbaneja, ídem para usar como primer apellido los de 
Romero-Valdespino.

Abril 9. A D. Adrián Torlbios Catalina, ídem para,, 
usar como primer apellido el materno de Catalina, y  
en segundo término el de Toribios.

Mayo 9. A D. Diego 'Fernández Arias, ídem para 
usar unidos ambos apellidos.

Idem id. A Doña Amparo y D. Miguel Pérez de la 
Cuesta, ídem para usar como primer apellido los de 
Pérez-Malo, conservando en segundo término el de 
Cuesta.

Idem 14. A D. Juan López de Chieheri, ídem para 
usar unidos dichos apellidos.

Junio 4. A D. Alfredo González Espín, ídem para, 
usar los apellidos Lasala-Espín.

Octubre 4. A D. Francisco Ruiz Amor, ídem para 
usar coino primer apellido los de Ruiz Dana.

Idem 31. A D. Luis, Doña Concepción y D. Adolfo 
Expósito y Escacena, ídem para sustituir dichos ape
llidos por los de Escacena y de la Rosa.

Noviembre 30. A D. José Sánchez y Bordona, ídem 
para usar unidos como primer apellido los de ñánchez- 
Bordona.

Idem id. A D. José María de las Angustias, ídem 
para usar los apellidos Expósito y Molina, y á sus hijos
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D. Valeriano, Doña Fernanda, Doña Justina, Doña Na
tividad-y D. José María de las Angustias y  Valle, ídem 
para llevar los de Valle y Serrano, por los que son co 
nocidos.

Idem id. A Doña Dolores Amparo Ramona, ídem 
para adicionar á dichos nombres los apellidos Roca y 
Costa.

Idem id. A Doña María Luisa, Doña María de la 
Aurora, D. José María, D. Eduardo Francisco y Doña 
Laura Rodríguez y Martínez, ídem para usar como 
primer apellido los de Rodríguez-Bolívar, propios de 
su padre.

Idem id. A D. Ricardo Vázquez é Illá, ídem para 
usar unidos como primer apellido los de Vázquez-Illá.

Idem id. A D. Lorenzo y Doña Ama lia Rodríguez 
Gómez, ídem para cambiar el apellido Rodríguez por 
el de Casal.

Diciembre 1.° A D. Alonso Ari&AGiraldo, ídem para 
usar en lugar de dicho nombre el de Ildefonso.

Idem id. A D. Fernando Moreno y Díaz de Cabria, 
ídem para usar como primer apellido los de Moreno de 
Tejada.

Idem i d . * A jQb Enálio y D. José Pan y Español, ídem 
para adicionar á su primer apellido el de Soraluce, 
conservando en segundo término el de Español!

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJÓ DE ESTADO

Tribunal d e  lo Contencioso administrativo.
s Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
Sociedad Vila y Compañía contra Ja Real orden expedida 

por el Ministerio de Marina en 9 de Julio de 1900, sobre acla
ración de la Real orden de 23 de Febrero último en lo referen
te á la entrega de los Astilleros de la casa. Vila y Compañía.

D. Ramón López Faleóri; contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 1.° de Agosto de 1900, sobre de
volución de los plazos de la venta de las salinas de Roquetas 
(Almería) é intereses del 5 por 100.

Diputación provincial de Valencia contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en 29 de Septiembre de 1900, relativa á la adaptación 
de la Escuela de Artes é Industrias de Valencia y las reglas 
que para las mismas deben tepqruq en cuenta. ^

D. Antonio Sáez y Sala contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 28 dé Septiembre de 1900, .sobre 
provisión de vacantes de Jefes de Administración de segunda 
y cuarta clase; , 0 ; V4Í> tji ,íyj ,n,,

Doña Josefa Cidiel y Castro contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 25 de Noviem
bre d$ 1900, sobre derecho á pensión del Tesoro, como huér
fana de D. Joaquín Cidiel, Subdirector que fué de la Deuda 
pública.

D. F orentino Grumicaux, Director de la Compañía del 
Tranvía de Estaciones y Mercados, contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas en 26 de Septiembre y 19 de Diciem
bre de 1900, sobre autorización para ejecutar ciertas obras 
para el cambio de motor animal por el eléctrico y pago de 
canon por la referida Compañía.

D. Federico Murueta y Pérez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 15 de Diciembre de 1900, por la que se nombra Catedráti
co de la Facultad de Medicina de la Universidad de Vallado- 
lid á D. Raimundo García Quintero.

Diputación provincial de Barcelona contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas de 12 de Septiembre de 1900, sobre apro
bación  del tranvía eléctrico desde los Jusepts á la carretera 
de Fogats y ramal á la Bonanova (Barcelona).
* D. Feliciano del Rayo Alvarez contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 23 de Septiembre 
de 1900¿ recaída en expediente instruido al demandante sobre 
separación dei Cuerpo de Correos.

D. Manuel Gnreíá y Díaz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 18 de Mayo de 1900, por la 
que se !é níegada Cruz de primera clase de María Cristina en 
permuta del empleo de Capitán por sus servicios en la isla de
' Cuba. .... . ,, ,;í . .. ; ,, , ,. .

La Comunidad de Regantes dé la Acequia de Mesa (Valen
cia) contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 18 de 
Septiembre de 1900, sobre concesión á D. Felipe Terol y otros 
de 100 litros de agua por segundo* derivados del río Cañóles 
ó Montera, cuya Real orden fué notificada al Alcalde de Já- 
tiva. ; .

Doña: Micaela López IJsabel contra el acuerdo del Tribunal
f ubernativo del Ministerio deHacienda de 21 de Junio de 

900 sobre mejora de pensión como huérfana de D. Luis Ló- 
nez Vá74uezr#eTtero *quedué de la clase de cuartos del su
primido Ministerio de Fomento.

Doña Ascención Azcano y Gónzalez contra Ha Real orden 
expedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en 11 de Octubre de 1900, por la que se deniega el 
nombramiento de la demandante para Maestra, en propiedad, 
de una Escuela de párvulos vacante en Madrid. 1
**a D. Joaquín P IyX rsu ^ a  ocSír?TaTSealT,,or3SlS expíedicíS
por el Ministerio de la Gobernación en 6 de Diciembre de 1900, 
por la que se niega al demandante el derecho á ejercer la pro- 
fesión médica, según ordenan los estatutos aprobados por 
Reai decreto de 12 de Abril de 1898.

Doña Emilia Arroyo Hernández contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de 
Septiembre de 1900, sobre mejora de pensión.

Doña Herminia López Malcorra contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes en ¿6 de Noviembre de 1900, sobre derecho á ocupar la 
primera vacante de Escuela elemental de niñas de Madrid.

D. Mariano Ubis Losada, Oficial segundo que fué de Co- 
Z T J  Aa^.1? lstrad01I;,íLe lá estafeta de Yigo, contra la Real 
n i  k €3tPedida por el Ministerio de la Gobernación en 3 de 
Octubre de 1900, por la que se separa al demandante del
ouerpo de Correos.
, ?* José de Zuloágá y Ajuria contra la Real orden expedi- 
V* P°.FAel Ministerio de Obras públicas en 1.° de Septiembre 
de 1900, sobre caducidad de beneficios de colonia agrícola á
una nnca del demandante denominada dehesa de Montema- chueloa (Ciudad Real),

D. Manuel Iglesias Díaz y otro contra la Real orden ex- 
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 6 de Diciem
bre de 1900, sobre derecho á ejercer la profesión de Médico 
Cirujano sin la obligación de inscribirse en el Colegio de Mé
dicos. °

D. Juan de Ponte y Montenegro contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 22 de Octubre de 1900, 
sobre mejora de haber pasivo.

D. Fernando González Molina, Médico mayor del Cuerpo 
de Sanidad militar, retirado, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 29 de Septiembre de 1900, 
sobre mejora de retiro.

La Compañía Arrendataria de Tabacos Contra la Real or- 
íi Ministerio de Marina, en 6 de Octubre
.(te-4900, rriativa al contrabando de tabacos y plan de vigi
lancia de buques adecuados al servicio de guardacostas.

D. Francisco deP. González García de San Pedro contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes en 27 de Diciembre de 1900, por la que se 
acuerda prov er por oposición la plaza de Inspector de prime
ra enseñanza de Barcelona.

D. Miguel Brillas Sanllehy contra la Real orden expedida 
por el*Ministerio de la Gobernación en 19 de Junio de 1900, 
relativa á i a subsistencia y anulación de convenios de expro
piación celebrados entre el Ayuntamiento de Gracia y algu
nos propietarios (Barcelona).

D. José, Alonso Colmenares contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas en 12 de Septiembre y 28 de Noviembre 
de 1900, relativas á que se le considere peticionario del tran
vía eléctrico denominado del Puente de Vallecas á la Puerta 
de Hierro.

La Sociedad Adcock y Compañía contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 1.° de Diciembre 
de 1900, relativa al uso del timbre del Estado.

Doña Asunción Rubalcava y Negrón contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 2 de 
Agosto de 1900, sobre abono de atrasos de pensión.

D. Adolfo Pérez de Guzmán el Bueno y Gordón, Conde de 
Torre-Arias, contra el acuerdo dei Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 28 de Julio de 1900, sobre liquida
ción del impuesto de derechos reales por la testamentaría de 
la Marquesa de Santa Marta (Madrid).

Doña Luisa* Pérez de Guzmán el Bueno, Duquesa de Va
lencia, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis
terio deHacienda de 28 de Julio de 1900, sobre liquidación 
del impuesto de derechos reales por la testamentaria de la 
Marquesa de Santa Marta (Madrid).

Doña Joaquina Ceballos y Gómez contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 27 de Sep
tiembre de 1900, sobre abono de atrasos de pensión.

Doña María Casalet y Echevarría contra la Real orden 
expedida por ti Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en 17 de Diciembre de 1900, por la que se niega el de
recho de la demandante á ocupar la plaza de Maestra de una 
de las Escuelas de pírvalos de Madrid.

D. Vicente O. Romero contra la Rsal orden expedida por 
el Miniptorio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras . 
públicas en 10 de Septiembre de 1900, sobre oposición pre
sentada por el demandante al registro minero núm. 464, titu
lado «Tercera ampliación á Eldra, en término de Ciempo- 
zuelos.

Doña Eugenia Gómez Calderón contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda "en 25 de Octu
bre de 1900, sobre abono de atrasos de pensión.

D. Saturnino Adana y Lázaro contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 16 de Agos
to de 1900, recaído en el expediente interpuesto por el deman
dante, que le declaró sin derecho á haber pasivo.

D. Esteban Sanchís y Barraehina contra el Real decreto 
expedido por el Ministerio de Instrucción pública y Bailas 
Artes en 19 de Octubre de 1900, relativo á la jubilación del 
demandante como Catedrático numerario de Matemáticas del 
Instituto de Valencia.

D. Vicente Nudez Cabañas contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en 8 de Octubre de 1900, sobre reconocimiento en la 
Península de la categoría de Ingeniero que disfrutaba en 
Puerto Rico.
i D. Eugenio Aguilar y Galludo contra la Real orden expe

dida por el Ministerio de la Guerra en 17 de Abril de 1900, 
relativa á retención de haberes por la Cruz de San Fernando 
y por el ¿acido de retiro que disfruta como Coronel da Infan
tería.

Don . ?üar Santos Valcárcel contra la Real orden, expedi
da por él Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 5 de Octubre de Í990, sobre expropiación 
de terrenos de la demandante en término municipal de la
Coruña. :i. u . ........

D. Manuel de la Sierra y Ropero contra la orden expedida 
por la. Dirección general de Aduanasen 20 de Septiembre 
de 1900, sobre denuncia de elaboración de alcohol industria!.

Lo qu*vcn cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
1 esta Jurisdicción, ■ se ■ anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que m  el referido artículo se mencionan.
" Madrid 25 de En;ro á j 1991,-11 Sew-jíarl> mayvf» J* Gon

zález y Ta'.íiavo, ,' -. ‘ . . . . .

Ante este TiMbunal de lo Contencioso administrativo pen
den los autos núrtí. 4.890, promovidos por Doña So v°*dad de 
Coca y Velasco contra el acuerdo del Tribunal gubern'*tivo 
del Ministerio de Hacienda de 26 de Abril de 1900, so?W  
transmisión de la pensión de Montepío de 875 pe»tt>* s, qué" 
disfrutó su madre Doña Teresa Velasco, en cuyos autos, se
guidos por todos los trámites que la ley establece, se han dic
tado por dicho Tribunal las providencias siguientes:

«Sres.: H. Iglesias.r^G. Marín.=G. Blanco. =  Madrid 5 de 
Octubre de 1900.

Por interpuesto el recurso, publíquense los anuncios, re
clámese el expediente y requiérasele al actor para que cum
pla con lo dispuesto en el art. 270 del reglamento.=Rubrica- 
do.=D. Salazar.»

I&tesias.=A. Castrillo.=G. B:anco.=s 
Madrid 17 de Diciembre de 1900.

Publíquense los oportunos edictos para notificar á la inte
resada la providencia^ dictada por la Sala en 5 de Octubre del 
corriente ano, y requiriéndola para que constituya en debida 
forma su representación en estos autos en el término de 
treinta días; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le ten- 

ra por desistida y apartada de este recurso, conforme á lo 
dispuesto en el art. 251 del reglamento que regula e! ejerci
cio de esta jurisdicción.=Rubricado.=D. Salazar.»

Y siendo ignorado el domicilio de Doña Soledad de Coca 
y Velasco, y cumpliendo con lo mandado por este Tribunal 
en Pr0V1̂ fnc}*¡ de I? de Diciembre último para que s rva de 
notificación a la demandante, expido el presente edicto en 
Madrid a 24 de Enero de 1901.=E1 Secretario de la Sala, Do
mingo Salazar.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Direccion de Hidrografia

G R U P O  10 - 1 9  D S  ENERO DK 1901
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, Cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR MEDITERRÁNEO 
Argelia.

Roca al Norte de la isla del Gran-Cavallo.
(Avis aux Navigateurs, núm. 6/32. París, 1901.)

Núm. 36, 1901.—A 300 m. de la isla del Gran-Cavallo se 
encuentra una roca, de 3 á 4 m. de diámetro, cubierta con 
1 m. de agua en bajamar.

Al Norte, y muy cerca de ella, se encuentran fondos de 10 
á 12 m.

Situación aproximada: 36° 47' 30" N. por 11° 48' 55" E.

Carta núml 158 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

Cambios en el avalizamiento de la bahía de Ancud.
Núm. 37,1901.—Se ha fondeado, cerca de la extremidad 

Norte del banco de San Antonio, en 6,9 m. de agua, una boya 
cilindrica, vertical, negra, con canastillo de la misma forma 
y color, en las marcaciones siguientes: la costa Norte de la ' 
isla Cochinos, al N. 75° E.; el farol del muelle, al S. 25° E.; el 
extremo de la punta Agüi, al N. 16° O.

En la medianía del veril occidental del mismo banco se 
ha fondeado una boya igual á la anterior en 9 m. de agua en 
las marcaciones siguientes: el extremo de la punta Agüi, al 
N. 9o E.; la costa Norte de la isla Cochinos, al N. 67° E.; el 
farol del muelle, al S. 63° 30' E.

La boya del banco Núñez ha sido sustituida por una boya 
cónica, roja, con distintivo de igual forma y color, y trasla
dada 1,5 cable al Este de suposición anterior, quedando en 
5,5 m. de agua, en las marcaciones siguientes: la costa Nor
te de la isla Cochinos, al N. 87* 30' E.; el farol d*d muelle, al 
S. 27° E ; el extremo de la punta Agüi, al N. 7o 30' O.

La actual boya del banco San Antonio ha sido retirada.
Se proyecta fondear una boya en la extremidad S. E. del 

banco Núñez, frente á la punta Balcacura.

Carta núm. 246 de la sección VIL

Boyas en los bajos Guillermo y Amazonas.
Canal de Chacao.

Núm. 38,1901.—Se ha fondeado, al Este del bajo Amazo
nas, en 10 m. de agua, en las proximidades de la antigua 
boya, un bote boya pintado de negro, con un canastillo có- 
nico^del mismo color, en las siguientes marcaciones: la pun
ta Carelmapu, al N. 50° E.; la punta San Gallan, al S. 81° E.; 
el islote de la punta Chocoi, al N. 38° O.

Al Norte, y cerca de la roca Guillermo, cerca del sitio de 
la antigua boya, se ha fondeado un bote-boya, pintado de 
rojo* con un canastillo cónico del mismo color, en las si
guientes marcaciones: la punta Carelmapu, al N. 9o E.; la 
punta San Gallán, al S. 83° E.; el islote de 3a punta Chocoi, 
al N. 42° O.

N o t a s . En las épocas de fuertes mareas, estas boyas se 
ahogan completamente por la acción de la corriente, y sólo 
son visibles las miras ó canastillos.

Las marcaciones están dadas para la caita inglesa del ca
nal de Chacao. En el terreno difieren un peco las de punta 
Chocoi, que parece demorar un poco más ai Oestb de lo indi^ 
cado en !a c*rt.».^
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No liaj ni hubo anteriormente boya en la roca-Topaze.

Carta nüm. 246 de la sección VII.

Tasmanfci.

Cambios en la Iluminación de los muelles de la caleta 
Sulllváá.—Puerto- Hobart.

(Notice to Marinen, mh*. 604, -landres, 1900,)

Nüm. 39, 1901.— Según-avisó recibido déi" «Colonial 
Office», á principios de Septiembre, pasado se ha modificad©,, 
como sigue-, la iluminación de los muelle» de - la-caleta Bu
llirán:

En el..esbozo del muelle de la calle Brooke se* enciende
ahora una luz blanca en Jugar de la luí roja y verde.

En el cabezo del. muelle de la calle Elizabeth se encienden 
dos luces blancas, verticales, en Jugar de Ja luí blanca.

En.el cabezo del .muelle do la calle Dunnse encienden dos 
luces verdes» verticales» en ligar de lastres luces rojá»;verde 
j  roja.

Cuaderno de faros nüm, 9, pág. 114,
Ciarla, áúm. 524 de la sección IT.
11 Director de Hidrografía, E m il io  Lu&noo»

matO 11—21 DE ENERO DE H it
In  entinto ¡i« recíba i  bordo esto aviso deberla corregiré# 

loa: planos, cartas y derroteros correspondientes»

COMPAÑÍA. TRANSATLÁNTICA ESPADOLAlli
Núm. 40,1901.—En virtud de Reales órdenes de 3 del ac

tual, y aclaratoria del 1.1 del mismo, se autoriza á los va
pores de esta compañía para que usen, como señal distintiva, 
'tres faroles., en el tope del palo trinquete, -de color blanco el 
superior, rojo el del medio y verde el bajo, las cuales servirán 
para reconocimiento de los barcos de dicha Compañía.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canadá.—Une va Brunswick,

Corneta de niebla en el faro del cabo Spencer 
(bahia de Fundy).

(Notice to Marinen, núm. 66, Ottawa, 1900,)

Núm. 41,1901.—El 14 de Septiembre de 1900 se ha insta
lado, en el faro del cabo Spencer, una corneta de niebla, de 
mano, que contestará á las señales de los buques.

Cuaderno de faros núm. 5, pág, 100.
Carta nüm. 589 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

JLma en el Birschtwinselier'HaRen >(XurÍsches Haff).
(NmkrieMm ,/tfr Seefaknr, ndtó* 52/3.933. Berlín, 1901,)

Nüm. 4 2 ,1901.—El 27 de Noviembre de 1900 se encendió 
en el Birschtwinscher Haken, al Sur dtJ Schwarzort, una luz 
provisional, biomea (luz, 2$e$miee; eclipse, 2 según-
dos), visible á 6 millas.

Esta luz, elevada 11 m. sobre el nivel medio del mar, está 
colocada en una torre de hierro de 13 m. de altura.

Situación aproximada: 55° 25' 15" N. por 27® 191 35" E.

' ; Cuaderno de- faros num» 3-2.% pig, 42,
Carta núm. 713 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
*■ Investigación infructuosa de las Islas Grampus,

-i Sebastián Lobos»
(Notice to Marínete, núm. 1.165j.202. Tokio, 1900.)

Nüm. 43, 1901.—El Comandante del buque de guerra ja
ponés Mongo comúnica haber pasado por la situación asig
nada á las islas Grámpus, ó Sebastián Lobos, y que no aper
cibió en estos parajes ni las islas ni apariencia alguna de tie
rra, I pesar de las favorables condiciones de la atmósfera,

I El buque de guerra de los Estados Unidos Eope también-' 
hizo, en 1893, investigaciones infructuosas al mismo objeto. 

Situación aproximada: 25° lü1 N. por 153° 0' E.

Carta nüm. 604 de la sección I.

I s la s  F i l i p i n a s ,
Boya, que.'avaliza un bajo -en el puerto de llo-ilo 

(Isla de Fanay).
(Notice toMarinen, núm . 39/1.105. Wáshington, 1900.) •
Nüm. 44, 1901.—El Comandante del buque de guerra 

norteamericano Ptgmy nforma que existe en el puerto de 
Ilo-ilo un tajo, de pequeña extensión, cubierto con 7,3 m. de 
agua, á unos 595 m al S 89° E. del fuerte «La Cotta», y al 
S. 34° E. de la luz roja establecida en la entrada del río.

Este bajo está avalizado con una boya cónica, pintada á 
fajas verticales negras y blancas.

Carta núm. 521 de la sección Y. *

MAR A M A R IL L O
C oíea  (costa W .) .

Roca en el canal del Este, en las cercanías Sur 
del puerto de Tchemulpo.

(Notice to Marinen, núm. 1.173/205. Tokio, 1900.)
Núm. 45,1901.—Según aviso del Comandante del cruce

ro japonés Yamato, existe, al Sur de la isla Baker, una roca 
cubierta con 0,8 m. de agua, rodeada de fondos de menos de 
9 m.f al S. 26° W. de la extremidad S. de la isla Baker, al N. j

88° E. de la cumbre de 50 m. de la isla situada al S. déla 
anterior, y á 1 cable y Va al S¿ 61° E. de la extremidad E. de
esta última isla.

Carta nüm. 617 A dé la sección VI.
El Director de Hidrografía, Em ilio  LüANCO#

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado;

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido
Í»or la, Caja general de Depósitos en 10 de Julio de 1899, con 
os números 273.856 de entrada y 54.200 de registro, corres

pondiente al constituido por D. Demetrio Ballesteros, de su 
propiedad, para responder al suministro de corchos al Labo
ratorio Central de Sanidad militar durante el año económico 
de 1899 á 90, á disposición del Sr> Intendente de Ejército de 
la primera región, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia sin haberlo presentado, cen arr8g¿o á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 18 de Enero de 1901.=E1 Director gen :ra), J. R. 
de Oya. X—157

Dirección general de la Deuda pública,
Sección 1.a — Negociado 2.°

En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 1.° 
de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se anun
cia el extravío de las carpetas-resguardos, números 770, de 
documentos representativos de Deuda amortizabas de prime
ra clase y 771 de amortizable de segunda, con que D. ándrés 
Sandoval, Ministro dél Oratorio de San Felipe Neri, Patrono 
Administrador del Patronato Real de legos, dotación de don
cellas, en 2 de Agosto de 1868 presentó en el Departamento 
de Emisión, Teneduría del gran libro de la Dirección general 
de la Deuda, para su conversión y abono de intereses en las 
clases de Deudas que se dejan consignadas, la lámina de Deu
da corriente al 5por 100 no negociable, núm¿ 38,315, de reales 
vellón 88.327*22 maravedises, emitida al Patronato Real de 
legos que en el Oratorio de San Felipe Neri, de Y*lladolid» 
fundaron Pedro Marcos de Zumalabe y su mujer Isabel Fer
nández Gallegos; en la inteligencia que dichas carpetas-res
guardos quedarán nulas, de ningún valor ni efecto y fuera 
de circulación si no se presentan en estas oficinas dentro del 
término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio. -

Madrid 10 de Enero dé 190l.=El Subdirector primero, 
Epifanio María Tomé.=Y.° B.°=El Director, Purón.

x —1 fíl

Banco de España.
Desde el 28 del actual se pagarán los intereses vencidos 

en 1.° del corriente de acciones de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, obligaciones del 
ferrocarril y minas de San Juan de las Abadesas y acciones 
de la Unión y El Fénix Español, depositadas en este Banco.

El Yicesecretario, Gabriel Miranda.

I .!?! " - ■ B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN D E   MISMO

« SI Smi»  19». 19 Enero im. Eneró 190L 19 Enero 1901.

AC7TY0 . Fwstsü. . facetas*. PASTF®  ̂ , Pesetas........ ....... pesetaŝ  . ,

Plata»••• «•••«..-*» •«*» * • • * * • * • * * • *•-•• * • * •»• * • * * »»»• • •
3U.028.3S»4l
fli-ffiLiiaa*!» 412,M0.99t!¡''84

Qapítal del Banco . . ........................ ................
.Fondo de r e s e r v a . *.*,•*»* .................. -

150.000.000
19.000.000

150.000.000 
19.000.000 
4 728 547*87 
5.799.410*62 

1.605.049.300 
694.7i4.704c01 
38 145 545*46 
70.196094*06 
2.401.934*10

-Corresponsalesen el extranjero.» . . . . » . . . . . . . » » . . . . . »
' Descuentos. * *«* *.. * • * # *»* * •.»* • i» * * * • * »•• *«•»*•»■* * <• • >• •

39.404.802-69
1.13f).B16,a07*51

40,404.434*04
1,135.540X18-71 Ganancias y pérdidas... .  { 5.612»725á13 

5.568.239H9 
1.609.137.350 

704.368.930(08 
37.806.703 74 
64.288.101^1 
2.962.550*67

' Préstamos,............ * •. * •»»•»* • * • • *«* • • • * • *»* • * 26ffl'.WlJT3‘93 
1.5&8 443‘l i
fl.wa.181‘41

869.280.2612»

244.459.781*78 -'Billetes-en circulación»
■ Efectos á cobrar en el día». • •«• •<• * • * *»* *» • * * * *-# • * •< •• % 
'Acciones de la Compañía Arreniátariá -fti fcbMQ*.*«*« 
Otros valores de cartera.. , .  * * • • . . . . . .  • ...». * »« •. #•
Deuda perpetua al 4 por 100 Interior». . .  * * ••»

.1JW6.6W67
12.270X00

7.432.123*14
309550^1*25

Cuentas co-rr íentes • •'•*#.«»»•».•»••»«»'»••••••*•»••• .£*«
Depósitos en. efectivo' ......... ',. ...........*
DIvMeiidos,, intereses y otras obligaciones á pagar..., 
Reservas de contribuciones*........... ............... ...........

 ̂Bronce por cuenta de la Hacienda- pública* • • • • * •.• * . . 
Operaciones en el -extranjero- por cuenta del !Ti»®r© jii-  

blico.. . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . .  • * ... *»»•. •».
Anticipo al Tésoro publico, ley 14'Julio 1.891.».**. „. •
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.S64.WJ9 
150.000:000 
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19.660.329*701O4.483.600‘7§ 110.767.941*01 Tesoro'p&W êe: por pago de amortización é intereses

. de Denéfl  amortizable al 5 por 199. *»*... .
Tesoro público: pagoda- Inter eses y 'amortización Ss 

Obb^aeiones s/ Áduanas*.* «*••*.•>•.«• •***.. . . . .
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350.906*44 

. 112.426.237‘39

430.064*84
350,906*44

117.896.122*83
. 2.850.540.101*72•2.652;601.Ó96‘85 ' ' v  ■ - . 2.ÍB52.601.096‘85 2.850.540.101*72

TÜPOS D I INTgSTj DE LAS OPERACIONES 5 , „

' D éM nénto*......... . . . . . . . .  . . . . . . . . . . ...........    3 1/2 per 109
Préstenos selnre «tor^ , p i b H e o s . 3 1/2 per 100

El Interventor general, J. €rnrnmet»,=V.* Gofc«m*dor, i ,  4§ K  Concha Castañeda,
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364 27 Enero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 27
Estados relativos a las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 1 9  do Enero de 1 9 0 1 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

* EDAD

NOMBRES Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

3 P ' » Párvulo........... . *. Viruela......................................................... Rollo, 9.
1 p Idem .................... Sarampión................................................. Concepción Jerónima, 33.
5 > Idem..................... Nefritis escarlatinosa................................ Mira el Sol, 18.
2 f

l
> Idem........  . . . . . . Grippe......................................................... Plaza del Angel, 15.

% » Idem..................... Sífilis........................................................... Hospital Provincial. 
Carnero, 12.50

44
75

p > Soltero........ . Endocarditis...............................................
P * Casado............ . •. Cardiopatía...................... ........................... Duque de Alba, 26.
p Viudo................ Estrechez aórtica....................................... Jacometrezo, 75.
1 Párvulo.. . . . . . . . Púrpura hemorrágica......... ........................ Rodas, 6.
3 > Idem... Edema de la glotis..................................... Abades, 13.

* 1 Idem........ ........... Bronquitis................................................... Marqués de Urquijo, 14.
70 > > Casado................. Idem.................................. .......................... Paseo de los Ocho Hilos, 14. >m

5 p . Párvulo.......... Idem......................................*.......... . Paseo de Santa María de la Cabeza, 39
10
>

> Idem. Idem............................................................. Fuencarral, 108.
Marcelo López. <........... . . .......... . .............................. 2 l Idem..................... Idem............. .............. ................................ Ronda de Toledo, 26. 

Hospital Provincial. 
Idem.63

64 
1

2
p

>
>

Idem.....................
Soltero.............

Idem............................................................
Pneumonía....... ....................................... .

p . p.:- Casado................. Idem................................... ........................ Ardemáns (Cacharrería).
> > Párvulo.... ......... Broncopneumonía....................................... Relatores, 12.

p > > p Pneumonía.................................................. Depósito,] udicial.
63 p > Viudo.......„.......... Broncopneumonía.. .............. ............... Hospital Provincia!»

Garrido  ̂ «a.»** **.**» ****** 54
%

> > Idém.................... Idem ...., ................................ . Idem.
p - 1 Párvulo................ Enterocolitis......................... ..................... Idem.

73
58
21
3

>. Viudo .................. Hemiplegia................................................ Príncipe, 29. .
p . > ■ Casado............... Apbplejía cerebral...................................... Espartinas, 4.

A o>n otí ti Pp H prtQ _ , , m . ...... p > Soltero. . . . . . . . . Meningitis. • ... ......................................... Conde de Aranda, 3.
Tínrírtiip ríffna? , , . p p Párvulo . . . . . . . . . Idem......................................... ................... Hortaleza, 122.
Tncp Fp|i,río*Tií»f¡A . _ 1 6

*
Idem............ Idem....................... ..................................... Travesía de Fúcar, 5.

rio rlnd T W pta . . .. . ___ . . .  . . . ..  __ 3 > Idem........ . Idem.......................................................... Hospital Provincial.
A ntrtTiirt A IfnnHfi . _ . . % 6

p
* Idém...... . Atrepsia.................................... Santiago el Verde, 5. 

Vergara, 6.
Hospital Provincial.

T?fí»arrío Vflla . . . .  . . . . . . . .  „ .« . _ . . . . 58
74
32

p Casado................. Diabetes......................................................
FínrrnTnHn Fnf*.imic¡ , ..... . . . . . > Viudo............. . Seriectud ........................... .....................
Santos González. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . > » Casado................. Corriente eléctrica.......................... .......... Depósito judicial.

Feto masculino................... . . . . . .  • • • * •• •. ...••••••.. » p > p » Norte, 27.
Idem. ........................ • #s.é » Jr > Paseo de las Delicias, 5.
Idem............. .................... * # •. • • • • • • .. ,s. . . . . . p p > > > Toledo, 20.
Idem........................................................... .................... . i p > » Ponzano, 17.

TíatÍa Humlina AtiAnzfl. . ......... . . . . 1
>

6
6

Párvulo. ............. . Viruela........................ ............................... Constancia, 36.
Vicenta Rfiltrán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

> '
Idem... • • • ........... Sarampión................................................... Ferrocarril, 12.

AnopIoq rl«1 Atno . . .  . . . .  . . .  _____. . . 2 6
>

Idem.. .•••••••••• Idem................... ................................ . Espíritu Santo, 27.
Hospital Provincial.
Cabrera de San Jerónimo, 8.

Antonia Calvo . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
>

p Soltera... Arteria grippal....... ....................................
M a tí a Fernández . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 9 Párvulo............ .  - Tabes mesentérica........................... .
Petra Pnadrado . . .  . . . .  . . . . . . . 1 6

p
P Idem*. ..••••••••• Idem. ............ ............. ........................... . Olmo, 15.

Pilar González • •«• ................................. . , , , , 4 > Idem..................... Tuberculosis............................................... Ecija, 4.
López de Hoyos, 15. 
Infantas, 19. 
Ilustración, 14. 
Toledo, 34.

Vi et orí na Batard.. . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . 41
38
52
54
60
5

> Soltera. • •••••••.. Idem............................................................
> Idém...........Ja

Idein. . . i . .

Teresa Rueda •••••••••••••••.••••.... • . . . . . .
*
p

>
Soltera............... . Cardiopatía..............................................

María G o n z á l e z # •• p > Viuda. . . . . . . . . . . Idein . . . « • ..................................... Jacometrezo, 48.
Dolores Regel...............• • • •......... ....••••........ >" > Párvulo................

Viuda................ .
Idem...................... ¿ • Poñzano, 12.

Travesía del Reloj , 7,
San Vicente, 64.
Plaza del Rastro, 6. 
Santa Engracia, 48. 
Lugo, 11.
Hospital de la Princesa. 
Olivar, 34.
Torrecilla del Leal, 21. 
Campillo de Gil Imon, 2. 
Escalinata, 15.
Bravo Murillo, 33. 
Espejo, 4.
Aduana, 37.
Hospital Provincial. 
Pacífico, 21.

Marcela de la Pena••..••,••••••....... 67
p

p Bronquitis.............. . •. . . . . . . . . . . . .
Laureana C a l v o ......... 6 > Párvulo........... a. Idein........ ............. ...................... .
Milagros Torres............ ................  . .... .............. 2 > > Idem.................. . Idem............................................................
Angela Barroso ........... ..................••••.......... . 66 p > Soltera............... . Idem crónica.................... ........................
Valentina Sanz....................................................... 76 > Viuda ..••••••••. Idem senil................. .......................... .
Purificación Martín............................................ 46 > Casada................. Broncopneumonía............. « . . . .................
Manuela Martínez........... ............. ............ .......... 42 > > Viúda.................. Idem .................... .......................................
Cayetana Martínez.............................................. . 54 > * Casada................. Idem............................................ ...............
Isidora Guicolia............................................ . 47 > Viuda... .« « .«  * c < 

Párvulo. •••••••..
Pneumonía. ............................................

Isabel Fernández.................................................. p 9 Idem •••• ........... .................................. .
María de la Breña........................................... 3 > > Idem ...... . . . . . . Broncopneumonía. ...• • .............•••••••.
Manuela Fernández.................... ........................ p 1 p Idem... Enterocolitis................... ............. .••••••
Blasa Lujón......... ........... ................................... 70 > p Viuda • •.. . . . Auonleifa cerebral.......................................
Vicenta Sánchez ................................... ........... 61 > Casada •••••• .. Hemorragia cerebral..
Ramona Pacheco.................. .............. ................. > 4 Párvulo.............. . Apoplejía cerebral......................................
Rosalía Velasco.................................................... 10 > > Soltera........ . . . . Meningitis. .................................................. Salón del Prado, 2. 

San Bernabé, 9. 
Plaza de Olavide, 2. 
San Marcos, 15.

Manuela Castañeira...................... p 4 Párvulo Atrensia.................. •••••••••••.......... ..
Feto femenino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . >

p
>
> > : ■ -

| ' v--ü ,

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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MINISTERIO  DE INSTRUCCION  PUBLICA Y B ELLA S  ARTES

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r a f i c o  y  E s t a d i s t i c o

Escalafón del Cuerpo de Estadística en l ,c' de Enero de 1901.

NÚM ERO
y

F E C H A
i

C L A S E S  Y N O M B R E S
DEL INGRESO EN EL SERVICIO DEL ESTADO DEL ÚLTIMO EMPLEO

situación en cada clase. Día. Mes. Año. Día. Mes. Ano.

U n  J e f e  d e  p r im e ra  c la se ,
JEFE DE ADMINISTRACIÓN DE TERCERA CLASE

1 Sr. D. Manuel María de Diz y Romero........ ........................................................................... 2 Ju lio . . . . . . . . . ........... 1856 21 M arzo .................... ............ 1900

U n J e f e  d e  p r im e ra  c la se ,
JEFE DE ADMINISTRACIÓN DE CUARTA CLASE

1 Sr. D. Federico de Olive y P a z .............. ............................................................  . . . 24 Noviembre................... I8S8 21 M arzo............................... .. 1900

2  J e f e s  de se g u n d a  c la se ,
JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE

1 D, M artín García y E stévez..................  . . . . . .  . . . .  . .  « . 19 Noviembre......................... 1861 , L° Ju lio ................................... 1898
2 Roque de Corral y Guinea. . .  * « 13 Febrero .............................. 1858 21 Marzo.................................. 1900

3  J e f e s  d e  te r c e ra  c la se ,
JEFES DE NEGOCIADO DE SECUNDA CLASE

1
23

12 Mayo............ ...................... 1877 20 Marzo .................... ........... 1900
12 Mayo............................. .Mayo.................................

1877 21 Marzo . ............................. 1900
12 1877 2 A gosto ........................... 1900

6  O fic ia les p r im e ro s ,
JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE

Qll 1*1 W1 AVIÔI /I n  FlJnflTíín ííftTAÍn. v "Rohlpcí . . ............................. .. i . . . . . . . 12 Mayo................................... 1877 > »supernum erario .. .  • • • Enrinnp Rftrrneal v Gómflz de Affiíero.. 12 Mayo.............................* • • 1877 »
Idem .......................... Ramón Maurell y L ópez.. . | ...................................... ....... . ............Siró García y del M azo.............. ..................................................... ...............Enrique Muñoz y Guillen ( ! ) < . . . . . . . . ....................................... ......................................-T /I Oí A íirATl ̂7. fl 1A V A IflA flí .

12 Mayo .• .•• • •* ••••••» •* * 18771877
18691877

1.° Marzo . 1898 . 1898», 1899
1S upernum erario .. . . . .23
A

121314
Mayo.................. ..........D iciem bre. . . . . . . . . . . . .

3»
1.a

M arzo...............................
V vOv VJI VJJLLlJ Rlv;¿J j  Xjl* vvmi • • •Abdón Senén Galbán y A u ria ........... ..................................................................................T? i Alio Yl Al A 7 q ti /i ti tt ISJrvTTol ] Q . 614

Diciembre . . . . . . . . . . . . .
Mayo ¿ *

1875 1877 2021
M a r z o . . . . . . . . . . . ........ .M arzo............................. .. 1900 , 19004:c A *n rl *M"orrinód tt R aíÍi»1í'M1 A7 - .'  ̂ . . 14 1877 2 A gosto ....................... 1900- O 6 A YlfAYIlA T? OVATI O* ií V A lvSVTYlÂfl . A . A . 12 Mayo-.............................• • 1877 12 O ctubre.............................. 1900

1 5  O fic ia les  se g u n d o s , -

OFICIALES SEGUNDOS DE ADMINISTRACIÓN ' *
i T\ Tu a tt ti irf ir Qí 4* ft1ll*ATAi*A * _ _  ̂ . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 16 1873 5 Septiem bre....................... 19001Supernum erario. . . . . .

S upernum erario .. . . . .3

José Perez y Cámpús (2).................................................................... .. •. ............ ............Gumersindo Gómez y G arcía ............................................................................ ..................
1212
52516

May o . . . . . . . . . . . . . . . . . •Mayo.............................E n e ro .............................E n e ro ............ ....................

18771877187618751869

202262424

Mí ay 0 . . . . . . . ^ .  . . . . . . . .Agosto ...............................Septiembre........................Febrero...............................Febrero............ .

189118941896189818984
5Supernum erario........... Manuel Cabronero y Romero... . . . ............... ......................................... ...........................Pío A gustín de Rivas y Apellániz.................... ................................ ..................................Ricardo Gómez Santam aría y G arcía.................................................................................

14147
M ayo..................................Mayo...................................
Mayo

1877
18771864

28
1.°16

N oviem bre..... .................
M arzo.................................M arzo.................................

190018981881678 9Supernum erario .. . . . . .1011

14
14

Mayo...............*..................Mayo...........................
1877
1861 3

1.°
M arzo.................................Ju n io .................................. 18981899

Ricardo Revenga y A lzam ora............................. ................................ ......................... ^ . . .Angel Sánchez y T iédral ....................................... ........................ ....................... ................................... * ...................................

5121.°22

Septiembre ...............................................■

| M a y o .. . ........................ .......................... ...1 S e p tie m b re .. . . . . .........................

1 Ju lio ....................................................................

18601877186118731874 1877 
1877 1877 1860 1876 
1860

2820
2116
20

»

13
»2217

18

Febrero ............................... .............M arzo..................................M arzo................ ... ...........................Ju n io ..................................................................
A A »AO TA

19001900190019001900
1900
187719001900

12
S upernum erario . . . . . .

Enrique Martínez y G inesta .. .  . . . . . ............................................................................» ................... ....................................... • • * • •Enrique Corrales y S ánchez, ....................................... .................................................. ... ..................................................................................

914Í21211
114

Diciembre........ ..
M ayo................................ *Mayo...................................Mayo...................................Agosto................................
Enero..................................Agosto . ........................ .. •

>
"M í-vttÍ p T T n L fP  .  . . . . . . . .13S upernum erario .. . .  Supernum erario.1415

Antonio Milego é In g la d a . . .....................................................................................^ ...........Juan  Babot y Arboix.. .... ........................................................... • ..................... ............Adelaido Barmudez y G argan tie l ...................................................................................... ..Manuel Rodríguez Solano y F raile .........................................  ..................... ....
Tt « A vt C Á  Arv lí  A I )  Q WQ IT 11 n i  A  TT Tirttl   ̂ . . . . . . . . . .

>
Febrero . .  ................Noviembre.........................
Diciembre .........................

410 O fic ia le s  te rc e ro s ,
OFICIALES TERCEROS DE ADMINISTRACIÓN

14 Febrero 1866 24 1886123456Supernum erario . 
S upernum erario . . » . . . .

M anuel Zabala y Castillo..................................................................................................................................................Ju an  Zaragoza y Núñez del P ino......................................... ........................... .....................José Vicente Berazaluce y Ramos................. ................. ....... ... .................................. .....................Miguel de Miguel y B arrios ................................................................................... .....................................................................................................

Facundo Martínez y Santiago .............................. ... .................................................................................. ..............................................................Manuel Navarro y Murillo (3) .... .......................................... ...  .................................................................................................... ...Roberto M arroquín y Cortés....................................................................... ........................................................... ..................................................

. 17. 29 . 11 . 14 . 16 . 30 4. 14

May o » , . . . . . . . . . . . . . * . 'Mí ay 0» .. ••••<J unió. . . . . . . . . . .«á. ...*<DiciembreD i c i e m b r e . ¿ . 
Mayo. ............MarzoDiciembre ¿ • . .  Ju n io .. . . . . . . . . . . . . . . .  * *O c tu b r e . . . . . . ..................

. 1877 . 1874 . 18.77 . 1877 , 1877 , 1877 , 1875 1877 1«77

51027823019»1.*

A b ril. ................................D ic ie m b re : . . . . . . . ..........
|A b r i l . . . . ...........................D iciem bre.............. ..MarzoM ayo.................................¡Marzo . . . . . . . . .  ..........

>

188718871888 1888 1889 1877 1889»1889
8

Q im n Y * V ) 11 TYI 01 *0  1*1 A

7' 8
JLO # 918H0 > , > 189018901890189018811890

oupernum orario. .•».« 
S upernum erario .. . .  „. 

11Supernum erario ,,» . . .  12

XtlCdrUU uarül» UaLupt3i.v j  i wivg * •Arm ando Torres y  Sauz .............................................................................................Baltasar Celieruelo y Cuesta ..................... ............................................ .. * •«- — * * *José Mariano Valíejo y N avarro.............................. .......................... . . ..., • • • • * • ••••••* Manuel Esteban y  Sáez........................................ .. • • • *. • ..................................  ............. *W enceslao Ramos y Ramos (4).................................................................................

14 * M  21 14 12 14

Diciembre.......... ...............Diciembre . . . . . . . . . . . . .Ju lio » . * * . ^5 Septiembre.í Mayo.......... .I D iciem bre................ . . * .

18771877.1875.18771877
1877

231.a1429121.a

Febrero. . . . . . . . *  *••. *«•Marzo .......................Noviembre........................A bril...............................D iciem bre.........................

(1) Estacionado en el número 5 . ( 2 )  Estacionado en el número 2. — (3>» Estacionado en el número 1r — (4) Estacionado en el numero 16,
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F E C H A

N Ú ME R O
y C L A S E S  Y N O M B R E S

DEL INGRESO EN EL SERVICIO DEL ESTADC> DEL ÚLTIMO EMPLEO

situación en cada clase. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

13 1.° E n e ro ................................. 1878 18 D iciem bre....................... .. 1890
12 Mayo................................. . 1877 18 Noviembre. ................. . 188014 6 Ju lio ......... .......................... 1874 20 M ayo................................. . 189115 1.° E nero ................................. 1878 20 F ebrero .................... . 1892Supernum erario........ 1.° E n e ro ................................. 1878 17 Ju lio .................................. . 189116

Supernum erario..........

18
S upernum erario .........
Idem ............................

4 O ctu b re ............................. 1874 2 A gosto................................. 1891
6 Mayo....................... 1878 13 Septiembre........................ 1892
6 M ayo................................... 1878 3 M arzo................................. , 1894Marcial Mareos y ae j & *• • • • • ........ .............. ........................ ..............................

1.° Enero ................... 1878 » »
»ose

»»r„ __ _ 1878
1878

»o . 1894 
>19

S upernum erario ,........

Supernum erario..........
Idem ......... ................... ..

Manuel Escudé y B arto lL ............................................... . . . . ............................................ ¿O
6

Mayo...................................
Mayo...............................

o
»

Marzo.................. ...............
»

6 Mayo........................... .... •. 1878 15 Marzo.................................. . 1894Manuel D iuna y  mcuma ^  *..............
15 Agosto.............................. .. 1878 i »

Jaim e Ju an  Susany y Cabeza.......................... .....................................................................
r.oi<mán ftíirl'»í« Pim en tal v M artínez...................................... .................. ........................

21
5

Febrero.......... ....................
M arzo.................................

1879
1879

4
16

J u n io . . ...............................
Febrero...............................

1897
1898Idem................... ............

21
22

Epifanio Baca y Clavero...................................................................................................... 27
4

Febrero...............................
M arzo..................... ..

1879
1879

24
1.°

>

F eb rero ..............................
M arzo.................................

1898
1898

fin n «tu n tí n o Km o *v Gibertó . ................................................................................................ 1.° Febrero............................... 1879 » >Supernum erario. * • .«.  
Idem. «*««»• i *••»»•• •

23
24
25
26
27
28 
29

1.° E n e ro ....................... 1870 )) » »
1.° E n e ro ......................... .. 1878 1.°

3
J u l io .............. ............ ....... 1899

12 F eb rero ............................. 1874 M arzo................... 1898
1° M ayo ,................................. 1883 1.°

94.

J u l io ............ .............. 1898
13 A gosto.. 1880 F eb rero .............................. 1899
1.° M ayo......................... 1883 Febrero .............................. 1900
26 M ayo.......... .. 1883

<co 
1 0 M arzo.................................. 1900

1.° Mayo. 1883
i*
90 Marzo.................. ............. 1900

4 M ayo................................... 1883 91 Marzo................................... 1900S upernum erario .. . . .  •
30
qi

16 M ayo................................... 1883
&x

n A bril.................................... 1900
1.° Mayo. ....................... .. 1883

i
1 9 Mayo 1900o íQí> 32 M ayo................................... 1883

1880

i»  
10 J un i o . . . . . .  .................. 1900o ¿qo 13 Agosto ..................... ..
lu  
1 0 Agosto................................ 1900Oo

34 1.° Mayo.............• • • • .............. 1883
1888
1888

1.
1 9 Diciembre ......................... 1900

11 A b ri l . ..................... ..
lo
90 Agosto 19000Í>

Gnhrí aI Míisfianet v Verd .........«* »••«*»#•••»• »•••••»•»•••*»»••? 24 Marzo......................
<cU

» >
36 24

2
M arzo ................................. 1888

1888
1888
1882
1877

»
90 Agosto ............................... 1900

qnf A b ril...................................
¿ O  
1 H Septiembre.............. . 1900O i

q£ 2 A b ril...................................
i  / 
1 q N oviem bre...................... .. 1900oo

39
40 (P)

Joaquín d? la Torre y GonzálezAcevedo.............. ........................................................... .. 9 D ic iem b re .............. ... .
lo
18 1 9

Diciembre............ .. 1900
Kn n «atino Navarrete v H uertos............................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . r . . . . . . . . . . . . 12 Mayo........ ........................ Mayo......................... .. • • • * 1877

2 1  A u x il ia r e s  p r im e ro s ,

OFICIALES CUARTOS DE ADMINISTRACIÓN

Dii wai<ni1 TYI AT*Í41*1 n r\ T?íí>flTíio Villalba v Riouelm e. • . •••••••••'>»» • «..••••••«» 14 M ayo................................... 1883
1888
1888

»
THaiyi Ffirmíii Morei ónvGarc í a- . . . • • • •  . . * • • • • • • •  .................. .. 2 A b ril...................................

>
» >

Tiíftrn Joaquín Elórez y Calvo 19 A bril................................... » »
THatti MíohaI Díaz v Manzuco 20 A b ri l . ............................... . 1888

1888
1888
1888
1888

>9 A Febrero................... 1898
Trum GnnriA7, v G^to. 5 A bril...................................

-c4 
1 o Marzo. 1898X

Su r\Ai*Tiiim Ai*ni*í a TíftfTiiiTílñ Tíicí v Otero •*•• •«• • • • • •*• • • •  • • «••••••o******************** • • • 2 A bril.................................
1.
9P» J u l io ................................... 1897

1898O
JUvl JLICmI UU XXlUUIgv/ J V vUA
DnTiatr» DnmíTio,uez v Arm es • • c • *. . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . .  *■. . . . . . . . 20 A bril........................... . o M arzo........... ......................

3
4.

PIHnfi'rdn OnftSfiHa v Deleito • «<»•• • • • • • • • • • • • • • • • • •»• •«• •»• • • • • • • • • • • • • • • • • • •* 24 M arzo...............................
&  

9  A Febrero ................. .. 1899
1899Tnqp firÓmP7, V SOTYIOZR. . r . . . . . . . • • . • . . . . . . . • . . • . . • • I * .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 A bril................................... 1888

1888
1888

90 Marzo..................................i:
5 Mariano Fernández y "Viyanco. « . . « . s . . * . » 11 A bril..................................

4U1 i A g o sto ............................... 1899
6 ^

Su AArn ii m erario .
Tomás de T rúpita y M ateos................. .................. .............................................................. 2 A bril...................................

11
Octubre............ ................. 1899

>Tomás Sánchez v Saldana (4)...................................... 14 Diciembre ................... .. • 1877
1883
1879
1892
1893 
1892 
1892
1892
1893 
1877 
1893 
1893
1893
1894 
1894 
1894 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900

O >
T d ftrn T«nrir>m Garrido v Allsot). ........ .. 1.° Febrero........................ E n e ro ................... .............. 1900
THait» Silvinn Navarro v Velft ( 5 ) .......... ♦ o * . ................* . .......... 8 J u l io ...................................

i >
Idem  • • •

KJii > AJJ.U Al <* V MiA iv J ▼ v*w \ / *
Teodoro Braulio González y R u iz ..................................... ......................... ........................ 19 Diciembre ...................

>
» y

7 José María Hernández y García. «». . e. .«. e.< 7 E n e ro ..................... . . . . . 9Q Febrero. ......................... 1900
1900

y
8

fin nprn 11 m  erario .
Mát imo PTarcilla vG arcía. 23 D iciem bre.......................

¿O a o Marzo..................................mUAlilLU 1IOJL Ulill* J VA ’**X. uiw» •••<#••*
Mftiniftl Ordax v Gutiérrez (6). ....................................... . . . . . . ................ *................• . . . 22 D iciem bre...................... .

1.
»

9
10

Sn n m pt ji ri n - .

pl Martínez v CalleiO........... ........................................................ .. 15 D iciem bre.........................
>

i,°
20

M arzo................................. 1900
1900

y

JIJLuUUvi 111 CAA UlUvn J uwAivjv»
TFrflnmcfPft .T Oruzado v M artínez................................. .. ••• 7 E nero ................................. Marzo......................
Tnqp Mariano MileffO é f7 )•••*•.«•*«• • • • • • • « • • • • »* . • « • ........ »•**•••••«• 16 Diciembre...................... »

í i
12
13
14
15
16

U Uuv ATA CAI IRiiV lUHVg V V/
A otoTiio PnlftV v P o lev ......... .............. 7 E n ero ................... ............. 21 Marzo.................................. 1900

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

TTílíhptrtn A InURO v G an d ía .......... ... t t ••«•• • . 7 E n e ro ........ .................... .. A b ril................................. .
Clarion Miranda RodrÍ£?U8Z » • • » • » # * * « • • • • • • • • • • • • • « * • • ........ • •»<*» 16 M arzo..................... ..

i
1.°
12
16
1.*
90

Junio  ...........................
"Venancio Cañada y Gómez. 20 M arzo............... •• . . . M ayo.....................
Eusebío Jiménez y Cañizares 17 Marzo.................. .............. .. Ju n io .......... ..................... .
Luis Viscasillas y C abañero........ ................................................................ ....................... 23 Jun io .......... .................... .... A g o sto ...............................

17
18
19
20 
21

José Mera y Benítez... 20 J u l io ........ • •»• • • • • • • •  • Agosto.. • • . • . • « • . . . • •  .
Esteban Morales y Delgado .................................................... ........................ .................... 20 Ju lio ....... ........................ ...

4\J
26
10
13
18

Agosto......... ..
Eduardo de Casas y Flors ....................................................................... . 7 Aerosto... . . . . . . .  . . . . . Septiembre. * • • . •.
Luiz Gómez de A randa y F on t........ ............................................................................ 20 Julio  .............................. Noviembre. . . . . . . . . .  .
Eloy Sanz y de la G arza ............................................................................................... .. 23 Ju lio ................. Diciembre • • • • . » . .  . .

2 4  A u x ilia r e s  s e g u n d o s ,

OFICIALES QUINTOS DE ADMINISTRACIÓN

Supernum erario. •• • • • D Ramiro Lafuente y L afuente.............................................................. .................... .. 20 Noviembre. 1894
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1898
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

20
20
23
23
23
1.°
20
23
24
23 
20 
26

9
■28

20
1.*
24 
24 
29 
29

K

Noviembre . 1894
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

Julio Gómez y B erm ejo ...............*............. ................................................................... . 20 Ju lio ................. Ju lio ...................................■
2 Ju an  Talegón y A rc as ......................................... ......................................................... 23 Ju lio ......... .......................... J u l io . ................. .
e J  uan Blanco y Pardo............................................................................................................... 23 J u l io ........................ .. J u l io ..........  . . .
4 Julio Baeza y Rebollo. *............................... .. ..................... ............................ .............. 23 Ju lio .................... Julio • . . . .  •
5 Félix Muñoz y G arcía............................................................ ............................................. , L° A gosto................ . . A g o sto . .
6 Ulises Salt y G alán .......................................... ...................................................................... 20 Julio .................................. Ju lio .. • • • • • • •
7 Ildefonso Maés y Sevillano............................................................................. ...................... 23 J u l io . ............................... Julio. • g
8 Benedicto Arias y Ja re s ...............*.................................................„ .................................... 24 Julio.. • *................. Ju lio  •
9 Julio  Monzón y González................................................... ........................ ............................ 23 Julio  . . . . . . . . . . . . . . . . . Ju lio  .

10 Manuel Fernández y U raola......................................................................................... .. 20 Ju lio ......... .......................... Ju lio  • • • • • . . .  .* •
11 Luis Meléndez y Flórez................................................................................. ...................... 26 Ju lio ............................... Ju lio  • .
12 Luis Rodríguez y Calvache...................................................................................... .......... 9 A gosto............. A
13 Julio Cabo y Sacristán ............................ ................................................. ........................... 28 J u l io . .................................. Julio . • • > • • •
14 Heraclío García y Por do m in g o ............................................................................................ 20 J u l io ............ .. ••• • Julio  •
15 Ramón Lavín y González Carvajal......................................................... ............................ 20 A bril........ ...................... SftntifiTifibrfi . .
16 Eugenio Conde y F rad e ja s ................ .................................................. ............, .................. 24 J u l io .................. Julio
17 Sol Poblete y González............... ................... ............................................ ........................ 24 Ju lio ......... .. . . . . . . . . . JTnlin
18 Francisco Almansa y S im arro ................................................................................ 29 A gosto ............................. A (yncifn
19 Antonio Hereza y O rtu ñ o ........... ...................... ................... ............................ .............. 29 A gosto ................ A oníít.ñ
20 Luis García y Pordom ingo................................. ............................................................... . 5 Septiembre. • • • • • •  . . . . Rp'nf.iPTYihfA
21 Ju an  Sáez de Parayuelo é I tu rm e n d i. ............................................................................... 14 Septiembre............ .. . •

O
14

5
Sp’nfiPiTihi'P

22 Ju an  Guillén y A u ra ............................................................................................................... 5 Octubre flpfnhr'fí
23 ‘ Ju an  Santos y Conde................................... ................................................................... 29 Diciembre. • • • • • • . . • • .  . 29

19
FltnipmhrA £

24 Alvaro Pousá y G il................................................................................. ................................ 19 Diciembre . . . . . .  . . ríiPipiYiiiPA

Madrid 17 da Enero de 1901, =  Ei Director general, Carlos Barraquer. =  Aprobado por S. M .=  G. A l ix .

Estacionado en el número 21. — (2) Estacionado en el número 26, — (3) Estacionado en el número 37. — (4) Estacionado en el núm ero 12. — (5) Estacionado en el númd*> 14, —
(6) Estacionado §n el número 18. — (7) Estacionado m el número 21.
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MINISTERIO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO.

Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l ic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 9 del p r ó x imo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.® de la sección de Saidaña á Osorno, correspondiente á la carretera de Baldaña á Maza, provincia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 130 842 pesetas 45 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Palencia.Se admitirán proposiciones en el -Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 6.600 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado p©r las respectivas disposiciones vigentes; de* biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 16 de Enero de 1901. =  El Director general, Pablo de Alzóla

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Enero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.® de ’a sección de Saidaña á Osorno, correspondiente á la carretera de Saidaña á Maza, provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propenente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5 . °  de la carretera de Fon- sagrada á la Garganta, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es eje 312.888 pesetas 7 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

nel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- >, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para temar parte en la subasta será de 15.700 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que. previene la referida Instrucción.En el'caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Enero de 1901. =  El Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Enero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5 .° de la carretera de Fonsagrada á la Garganta, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las m is-, mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Enero de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 1.a sección de la carretera de Monforte á Lalín, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 136.708 pesetas 25 céntimos.
La su basta se celebrará en los términos prevenidos por la 

[nstrucúiíz1 11 uG Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricultura, tnáü‘4tn&? Comercio y . Obras públicas, hallándose de manifiesto/ para conocimiento

del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 7 000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Enero de 1901 .= El Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Enero último, y de las  ̂condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 1.a sección de la carretera de Monforte á Lalín, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y coiídiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciembre último, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Marzú, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo único de la carretera de Gomara á Almenar, provincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata es de 96.403 pesetas 73 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Soria.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la,clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 4.900 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Enero de 1901. =  El Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Enero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo único de la carretera de Gomara á Almenar, provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio último, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la sección 1.a de la carretera de Brihuega á Atienza, por Hiendelaencina, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata’es de 249.795 pesetas 97 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el̂  Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil dé la provincia de Guadalajara.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 12.500 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañai se á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Enero de 1901.=E1 Director general, Pabk de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Enero último, y de laŝ  condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la sección 1.a de la carretera de Brihuega á Atienza por Hiendelaencina, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Enero de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras* del trozo 1.° de la carretera de Tembleque á la de Mora á Madridejos por Turleque, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 159.644‘67 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el̂  Ministerio de Agricultura, Industria, C om ercio  y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Toledo.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 8.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid Ib de Enero de 1901. =  El Director general, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Enero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para h  adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo 1.° de la carretera de Tembleque á la de Mora á Madride- jos por Turleque, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la (jue se compromete el proponente á la ejecución de las obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero del actual, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en publica subasta de la construcción de los trozos 4.°, 5.® y 6.° de la carretera de la de Ubéda á ViJIamanrique á Carrizosa
^  ̂ ™ acl -̂ :8a^ cuy° presupuesto de contrata es de 250.011 pesetas £0 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del pumico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.
admitirán proposiciones en el Negociado correspon- líente del Ministerio te Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete de! día 4 de Marzo próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 12.600 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Enero de 1901.=E1 Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.anterado del anuncio publicado con fecha 16 de Enero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la construcción de las obras de los trozos 4.°, 5.° y 6.° de la carretera de la de Ubeda á Vi- llamanri^ue á Carrizosa, provincia de Ciudad Real, se compromete a tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados. requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
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(A q i" k  proposición que se haga» admitiendo ó mejor n do lisa j  -lanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que era desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada-:. mente lr¡ cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra» por la  qut compromete el proponente á la ejecución d é la s  obras» d tí orno toda aquella en qne se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma, del proponente.) — S

En vn tud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciembre último, esta Dirección general ha señalado el día 9 delpróximo mes de Marzo» á las trece» para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la carretera de Ruestft ,j! limite con Navarra, provincia de Zaragoza» cuyo presupuesto de contrata es de 196.697 pesetas 20 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid» ante la Dirección general de Obras publicas» situada en el local que ncupa el Ministerio de A gricultura, Industria» Comercio y Obras públicas» hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto» condiciones p  planos correspondientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro 
vincia di Zaragoza.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspop diente del Ministerio de Agricultura» Industria, Cume io y 
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina» desde el l  a de la fecha basta las diez y siete del día 4 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península* en los m is
mos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase I La» arreglándose al adjunto modelo» y  la cantidad que h a  de consignarse previamente como garantía para tom ar oarte en la subasta sera de 19.000 pesetas en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción* ■En el caso de que resulten dos ó' más proposiciones igu» les» se procederá en el acto i  un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Enero de 1901.=E1 Director general» Pablo 
de Alzóla.

Modelo de pr&pmicié#,.■

D. N. N.» vecino de según cédula personal núm, enteradu del anuncio publicado con fecha 16 de Enero ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2 .° de la carretera de Ruesta al lím ite con ̂ Navarra, provincia de Zaragoza,, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones» por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó me]u ando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advírtiendo que s “á desee bada toda propuesta en que no se exprese determ  nada- mente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra» por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciembre último y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896:» esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Marzo» á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras del t ro zo 1.° (moderno) de la carretera de Alcañiz á Cantavieja, provincia k  Teruel» cuyo presupuesto de contrata es de 126.609‘95 
pesetas. -La subftsta se celebrará en los térm inos prevenidos por Ib I nstrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid» ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto:» para conocimiento del público, el presupuesto'» condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio: y en el Gobierno civil de la provincia de Teruel.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio: de A gricultura, Industria, Comercio y Obras l úblícas, en las horas hábiles de oficina, desde el dik de la fetfhá hasta las diez y siete del día i de Marzo: p róx imo, y en todos los Gobiernos civiles da la Peninsnltt» en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliego* cerrados, en papel sellado de la clase I I . \  arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previ anco en te como garantía para tom ar parte en la subasta será de 6,50# pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á u n  sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Enero de 1901. = E 1  Director general» Pablo de Alzóla .
Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Enero ú ltimo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subastado  las obras del trozo 1.° (mode-n *) de la Garrotera de Alcañiz á Cantavieja, en la provincia de Teruel, se compromete á tom ar á su  cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advírtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente lá cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 25 de Septiembre de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección genera l ha señalado el día 9 del próximo mes de Marzo, á las trece, para  la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la seccion de Corría á Serchs de la carretera de Solsona á Ribas» provincia de Barcelona» cuyo presupuesto de contrata  es de 1Q5.349‘96 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M adrid, ante la Dirección general de Obras públicas» situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y Obras públicas hallándose de manifiesto» para conocimiento del público, el presupuesto» condiciones y pianos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia' de Barcelona, •Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y  Obras públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, hasta las diez y siete del día 4 de Marzo próximo, j  en todos los Gobiernos civiles de la Península» en Tos mismos días y h o ras..Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados* en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 8.500 pesetas en m etalii o ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cad pl ego el documento que acre- . dite haber realizado el dept s to del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Enero de 1901. =  El Director general» Pablo de Alzóla,

Modelo de propmidé»*
D, N. N.» vecino d e    según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Enero último» y de Jas condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la sección de Corría á Serchs de la carretera de Solsona á Ribas, provincia de Barcelona, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo ran -' do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —3

P u e r t o s .
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regenta del Reino, conformándose con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de esa provincia y por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar á D. Eduardo María Cervigón la concesión solicitada para ejecutar varias obras, unas en el castillo de San Diego, hoy de su propiedad, y otras en terrenos de dominio público en las inmediaciones de dicho castillo, con el fin de servir para atraque de embarcación 3s y embarque y desembarque de m ercancías procedentes ó con destino á una fábrica de refinación de petróleo establecida en el referido castillo» con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Eduardo María Cervigón para que ejecute las obras solicitadas con arreglo al proyecto de las mismas, suscrito por el Ingeniero D. Emilio Pan, que lleva la fecha de 27 de Octubre de 1897, sin más que dar á la ram pa embarcadero cuatro metros de anchura y de constru ir la proyectada en el extremo F ' Gtfl del muelle Norte, en forma ta l que perm ita el acceso á dicho muelle por el lado do tie rra  con cualquier estado de la m area.
2.a La concesión se otorga salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero ni plazo lim itado y sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la vigente ley de Puertos.
3.a Las obras deberán term inarse en un plazo que no exceda de dos años, Si contar de la fecha de la R eaí orden dé 

concesión.
t , tt Antas de dar principio á las obras, el Ingeniero Jefe de 1» provincia ó Ingeniero en quien delegue hará el replanteo de eIIIIas, iEon a •*íatañeía del concesionario, extendiéndose 1 b c or i es pon d i«i  te a e 1 a y pl ano, de cuyos documentos se harán tres e)empitres; uno" de estos se rem itirá á la Dirección general para su aprobación, otro se entregará, al concesionario:» y el tercero so conservara en la oficina de Obras públicas de 1« provincia,
5.a L as ob r a h m e j ecu t  a r hn be ¡ ai 1 a i n *pe cc i ó n y vi g í 1 an d a  del Ingeniero Jefe ó subalterno en quien delegue, siendo de cuenta del concesionario todo* los gastos que n te  servicio 

ocasione, mí  como lo si de replanteo y reconocimiento final de ello:»*
6A Terminadas las obras m t <»n reconocidas por el Ingeniar o: Jelfe ó su delegado», y de s i  resultado» sí fipiro satisfactorio:», se lev an tan  la correspondiente acta» de cuyo documento' se redactarán tres ejemplares» a los que se d irá  el mismo destino señalado en la condición 4.a para las actas de re- , planteo.
7.a L t conservación y reparación de todas las obras de esta concesión serán de cuenta del concesionario* quien efectuara  las que al dominio púbúco afectan en la forma que en cada caso determíne el Ingeniero Jefe de la provincia y p revia orden ó autorización de éste.
8.* Antes de hacerse el replanteo» el concesionario acreditará ante el Ingeniero Jefe de la Coruña haber consignado en la Caja general de Depósitos» ó en la sucursal de dicha provincia» y como garan tía  del cumplimiento de las presentes condiciones» la cantidad de 170 pesetas* cuya fianza le será devuelta así que haya sido aprobarla el acta de reconocimiento á que se refiere la condición 6.a
9.a La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las presentes condiciones dará lugar á la caducidad de la concesión» y una vez declarada é^ta, se procederá con arreglo a lo que dispone la ley general de Obras públicas y el reglamento para su ejecución.
Lo que de Re»i-orden.» comunicada por el 3 r, M inistro de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, digo á Y. S. para su conocimiento, el del interesado y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 21 de Enero de 1901.= E l  Director general, Pablo de A l¿ola.=Señor Gobernador civil de la provincia de Coruña,

S. M, elRev (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección general» de acuerdo con lo informado por el Ingeniero Jefe de esa demarcación, ha  tenido á bien conceder á D. F ran 
cisco Arana y Lupardo la autorización solicitada para esta

blecer dos espigones salientes de m adera en la margen izquierda de la ría  de Bilbao, aguas arriba y abajo del arrovo Klguera, en los muelles de la Vega de San Mamés y Jurisdicción de la villa de Bilbao* con destino á las operaciones de carga y  descarga de los buques, y para el servívi© p a rtic u la r  de los almacenes y fábrica que tra ta  de in s ta la re n  los te rre nos contiguos que son propiedad del peticionario, con su jeción á las siguientes prescripciones:
1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito  por el Ingeniero de Caminos IX Luis L arrendé y Alda- ma» en Bilbao, el día 26 de Marzo de 1900.
2.a La construcción se llevará á cabo1 bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la demarcación, el cual por sr ó’por m edio del Ingeniero en quien delegue replanteará la# obras, de cuya operación se levantará acta> que se extenderá por tr ip li

cado, uno de cuyos ejemplares, con el plan© correspondiente, se rem itirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro al concesionario, archivándose el tercero en la oficina de Obras públicas de la demarcación.
3.a El concesionario comenzará las obras dentro del plazo de dos meses, y las term inará en el de un año, contados am bos plazos desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  la Real orden de concesión.
4.a Antes de dar comienzo á las obras, consignará el in te resado en la Oaja general de Depósitos ó en su sucursal de Bilbao la fianza de 100 pesetas, debiendo exhibir el resguardo correspondiente ante el Ingeniero Jefe, sin cuyo requisito no se procederá al replanteo de las obras.
5.a Term inadas las obras, el concesionario lo pondrá en  conocimiento del Ingeniero Jefe de la demarcación, el cual practicará un detenido reconocimiento de las mism as, y si las encontrara que se han  cumplido las condiciones, lo consignará así en acta, que se extenderá por triplicado, y á cu yos ejemplares se dará el mismo destino que á los del acta de replanteo. Una vez aprobada el acta de reconocimiento de las obras, se acordará la devolución d a la fianza.
6.a Cuantos desperfectos se causen en los m uros ribereños y en las zonas d* servicio del muelle al efectuar los t ra bajos ó durante la explotación del cargadero, se rm  inm ediatam ente reparados por cuenta y riesgo del concesionario* que queda obligado á la conservación perm anente y al buen estado del cargadero.
7.a Serán de cuenta del concesionario los gastos que o riginen el replanteo, recepción final de las obras é inspección de las mismas.
8.a La concesión de estos espigones lim ita  los derechos del peticionario en cuanto á la prioridad que le asiste á Don Ricardo Precce W illiam s para aprovechar el cargadero n u mero 1, ó sea el de más aguas arriba de la ría, entre los concedidos por Real orden de 30 de Julio últim o.
9.a Esta concesión se otorga con arreglo al art. 54 de la ley de Puertos, sin plazo lim itado, salvo el derecho de pro-^ piedad y sin perjuicio de tercero, pudiendo el Estado anu la rla cuando necesite los terrenos que ha de ocupar esta concesión para obras de servicio general, teniendo el concesionario derecho para re tirar y utilizar los m ateriales empleados en los em barcaderos.
10. Esta concésión caducará si el concesionario faltase á cualquiera de las condiciones anteriores, precediéndose para la tram itación de la caducidad con arreglo á lo que previene para casos análogos la ley general de Obras públicas y el reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. M inistro, digo á V. S. para su conocimiento y el del interesado y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos a ños. == Madrid 21 de Enero de 1901.=E1 Director general, Pablo de Alzóla. = S r .  Gobernador civil de la provincia de Vizcaya*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b iern o  civ il d e  la  p ro vin cia  

d e  P o n te v e d r a

Incoado el expediente justificativo para acreditar la a u sencia de Francisco Doval Fernández, del A yuntam iento de V illajuán, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero» encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto Jes conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Rosa Dir Eiviño pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José la excepción que establece el art. 69 del reglam ento de la ley de Reclutam iento. ,Pontevedra 14 de Diciembre de 1900.=E1 Gobernador, J, Menéndez Pidal. ■
¡Señas que se citan.

Edad cuarenta y seis años, estatu ra regular, pelo negro, ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color trigueño, señas particulares n inguna. 193—M

J u n ta  a d m in is tra tiv a  del A r e n a l  
de la  C a r r a c a .

En vísta de acuerdo núm . ¿8, de 8 del actual, de la excelentísim a Ju n ta  adm inistrativa de este Arsenal» y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se hallan  de m anifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de M arina de Málaga todos los días y horas hábiles de oficinas, se saca á pública licitación el sum inistro  de 2.000 metros cuadrados de linolium  necesarios en este Arsenal con destino al acorazado Princesa de Asturias, bajo el precio tipo de pesetas 16.000.El rem ate tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Ju n ta  especial de subastas de este Arsenal, en la  sala destinada á este efecto en las oficinas de la A yudantía m ayor del establecimiento, y la que se nombre en la  Com andancia de M arina de la referida provincia de Málaga, á los tre in ta  días de aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales 
se fijará oportunam ente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán  provistos de pro** posiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente en papel sellado de la  clase 11.a, valor de una peseta, con exclusión de las redactadas en papel común con el tim bre móvil 
adherido de clase equivalente» con sujeción al siguiente mq-»
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délo, y p®T separado, y fuera del sobre que la contenga, en
tregarán al Presidente su cédula personal y un documento 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos 
é  en \m sucursales de provincias, en calidad de fianza, la 
'Cantidad de 800 pesetas, oien en metálico ó en los valores pú 
hlicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real de
creto de Hacienda de 29 de Agosto de 1870, hecho extensivo á 
Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 14 de Enero de 1901. =E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , calle d e  (1), núm   en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    calle d e  .
núm   para lo que se halla competentemente autorizado)
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la Gacfta
de M adrid, núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de ...... n ú m ....... de tal fecha), para contratar (ma
teriales ó efectos de tal ó cuaT clase) necesarios en el Arsenal 
de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
la ¿Tunta administrativa del Arsenal de la Carraca ó Coman
dancia de Marina de Málaga, y poz los precios señalados 
como tipos para la subasta en ía relación unida al mismo (ó 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento). (Todo 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Junta díocfsana de construeeión y repara
ción de templos del Obispado de Córdoba.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del mes 

actual, se ha jseñalado el día 16 de Febrero próximo, á las 
doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del templo de San Pablo de esta 
capital, bajo el tipo del presupuesto, importante la cantidad 
de 19.795 pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre 
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 989 pesetas 75 céntimos en dinero 
ó efectos de la Deu ta, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Córdoba 22 de Enero de 1901.=E1 Presidente, Dr. Barto
lomé Rodríguez, Gobernador eclesiástico S. P.=E1 Secreta
rio, Dr. Lucas Redondo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fech a  de ....,, y dé las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete a tomar
á su cargo la construccióñ de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la. canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
Se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras. —S

Junta «lioee§atia de cosis^riicclán y repara
ción de templos del Obispado de Madrid y
A lc a lá .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Diciem
bre último, se ha señalado el día 14 del próximo Febrero, á 
la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
convento de Religiosas de San Juan de la Penitencia en A l
calá de Henares, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante 5.158 pesetas y 14 céntimos.

La subasta se celebrará en la Vicaría eclesiástica, piso 
segundo, y en los términos prevenidos en la instrucción pu
blicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta Junta dioce
sana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 258 pesetas en dinero ó efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real orden de 28 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito en la forma 
que previene dicha instrucción.

Madrid 24 de Enero de 1901.=E1 Vicepresidente, Alejo 
Izquierdo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 
con fecha ..... de ...... y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.) .
1 Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras. — S «

(1) D abe"'indicarse por los lieitadores el domicilio en ti 
punto en que presenten sus proposiciones,

A g e n c ia  e je c u tiv a  «le H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  d e  M u r c ia ,►

Z O N A  1 0 . a D E  L A P R O V I N C I A

Contribución urbana.

Pueblo de Alberca. — Tercer trimestre de 1900.

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 19 de Octubre último he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importa total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo i : veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento .
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

TOTAL

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.
Pesetas.

OUOTAS 

Pesetas.

4.801 Andrés Ramón.......................................................... .............. Alberca . . 4‘77
4‘69
1*56
2‘38
1*56
2*26
1‘39
2‘38
2*60
2‘11
5‘77
2 ‘26
3*94
1‘83
2*78
5*55
1‘56
2*11
1*56
6*78
2*11
2*72
1*56
3*11
1*56
1*56
1*56
4*06

0*72 
0*70 
0*23 
0*31 
0‘24 
0*33 
0*21 
0*31 
0*39 
0*32 
0*86 
0*34 
0*58 
0*27 
0*42 
0‘84 
0*24 
0*31 
0 24 
1*02 
031 
0*40 
0*23 
0*47 
0*23 
0*23 
0*23 
0*61

5*49
5*394.803 Antonio Aliaga Velasco......................................................... Idem............................

4.809 Antonio Hernández Jiménez................................................. Idem. . . . . . . .  .
4 810 Antonio Hernández................. .............................................. Idem.... *. ..........

1 iv
2*69
1*80
2*59
1*60
2*69
2*99
2*43
6*63
7*60
4*52
2*10
3*20
6*39
1*80
2 42 
1*80 
7*80 
2*42 
3*12 
■ ‘79 
3*58 
1*79 
1*79 
1 ‘79 
4 ‘67 
2*87 
4*52 
2*43 
1*79 
2*42 
2*10
3 90 
3*45 
2*04 
2*42 
5*49 
2*87 
325 
2*43 
5*05 
3*25 
2*43 
3*25 
2*19 
2*17 
740

- 5 30 
. 2*99 

3*38 
2‘36 
5*93 
7*80 
8*42 
2*43 
2*99 
2*36 
2*33 
2*04 
2*43 
2*43 
2*74 
3 69 
2*43 
2*74 
2*50 
2*76 
3*44 
2*54 
2*54 
2*81 
3*16 
3*17

4.817 Antonio Ros Ayuso.................................................................. Idem .................... .
4.821 Antonio Peliicer Sánchez...................................................... Idem .............................
4.824 Antonio Velasco...................................................................... Idem .................
4 827 Agustín G arcía..................... .................................................. Idem ...................
4.8*9 Antonio Meseguer Barnes . . . .  ..................... ' .................... Idem .............
4.834 Antonio Moñino Jluendía..................................................... Idem .................... •
4.847 Antonio Blanes Sanz............................................................... Idem ................ .
4 852 Concepción Montesinos, Viuda............................................. Idem ..............  .
4 861 Dolores Pérez................................. ....................................... Idem. . . . . .  •
4 862 Diego Aliaga.................................................................... ......... Idem • . . . . . . . .
4.864 Dolores Godines Sánchez....................................................... Idem .................. •
4 871 Francisco Pérez Franco................................... ................ Idem.
4.875 Francisco Martínez Zamora........................... .................. .. Idem ............................
4 878 Juan Carrasco Moreno................................... ........................ Idem >• • . . .
4.880 Francisco Ayu^o Huertas............................ ........................... Idem » . . . . »  .
4.885 Francisco Hernández Saez¿........ .................. ......................... Idem ........ . . .
4.893 Francisco Rufete Cánovas...................................................... Idem.. . .  . . . . . . .
4.899 Francisco Ortiz Paredes................... ................................... Idem . . . .  .
4.902 Francisco Martínez.................................................................. Idem......... • . . .  •• •
4 912 Francisco Carrasco Aliaga.................................................... Idem.. . . . . . . .  • •
4 915 Francisco Velasco A yu so ...................................................... Idem . . .  *
4.921 Ginés Ortiz Paredes........................................ ........................ Idem . . . . . .  .
4.924 Gaspar Soriano.......................................................................... Idem ............ •••• .
4.925 Herederos de Francisco Zamora Frutos..................... Idem..............................
4.926 Herederos de Manuel G il....................................................... Idem.................... 2*50

3*94
2*11

0*37
0*58
©*32

4.928 Herederos de Patricio Bernal................................................ Idem • •«.................
4.931 Herederos de Francisco Burruezo Zamora.......................... Idem.......... ..................
4.933 Herederos de Josefa Egea ....................................... ............... Idem..............  . 1*56

2*11
1*83
3*39
3

0*23
0*31
0*27
0*51
0*45
0*27
0*31
072
0*37
0*42
0*32

4 935 Isabel Moreno........................ ................................................. . Idem . • • • •
4.937 Isabel López Pérez........ ......... ......... ..................................... . Idem • • •
4.940 i Juan Zamora Rodríguez ....................................................... . Idem .............  . »
4.942 José Antonio Sáez Aliaga........ ................... .......................... Idem. • ..........  ••
4*944 José Navarr Bernal............... ................... ........................... Idem ••• •. •* • • 1*77 

• 2*11 
4*77 
2 50 . 
2*83 
2*11 
4*39 
2*83 
2*11 
2*83 
1*91 
1*89 
6*44

4.950 Juan Clemente........ ......................................... .............. Idem .......................... .
4.953 Josefa Zam ora............ ........................................................ .. Idem. . .  .
4 957 Julián Sánchez Franco....................................................... . Idem. . . . . . .  . . .
4.963 Josefa Aznar García . . ................................. ........................ Idem...........................
4 965 Josefa Ballester Hernández........... ............. .................. Idem.............. ..
4.970 José Hernández Saez................................. .............................. Idem .......................... 0*66

0*424.972 Josefa Murcia Cánovas......................................., ................... Idem . . . .  . .  .
4.983 José Vivancos....................................................................... Idem 0432

0ii2  
0*28 
0 28 
0*96 
0*69

4.985 José Pérez Egea........................................................................ Idem . . .  . ,  .
4.993 José Sánchez Franco ............................................................. Idem ............................
4.995 José Velasco Moreno............................................... ................ Idem. . . .  . . .
4 997 José Capel Murcia................................................................... Idem ................  • •
4.999 José Navarro Bernal................................................................. Idem. . . .  • 4*61

2*60
2*94
2*05
5*16
6*78

5.003 José Pérez............................................................................... I d e m .................. . . ¿ ‘39 
0*44 
0*31 
0*77 
1*02 
1*10 
0*32 
0l 39 
0*31 
0*32 
0*27 
0*32

5 006 José Sánchez Espada................ .............................................. Idem ••••••• . .
5.007 José Ortiz................................................................................... Idem • . . . .  . •«• •
5.008 José María Blanco....................................................... .......... Idem ..•••»••••... •
5 013 José Ballester.................................................- ......................... Idem ..  . . .  . . .  . . .
5 018 
5 020

José Hernández................................. ......................... ............. Idem • ••* •• 7*32
2*11José Vivancos Vivancos............................. ........................ Idem ........................  ••

5.023 
5.028 
5 035 
5 042 
5.064 
5 067
5.080
5.081
5.082 
5.085 
5 087 
5.088 
4 835
4.837
4.838
4.840
4.841 
4 848 
4.853 
4.857 
4.860 
4.863 
4.869 
4 873 
4 888 
4.897 
4.905 
4.929 
4 939
4 951 
4.952 
4.955 
4.961 
4.971
4.989
4.990
5 000 
5 001 
5.011 
5.016 
5.021

Javier Franco Bernal.............................................................. Idem •••«••.•••••••• 2*60
José Ballester Martínez..................................... . Idem. . . . . .  •• . . . . . . 2*05

2*11Leandro Rubio Lorenzo......................................................... Idem...•••••••••••••
Miguel Velasco Moreno.................... ............ .................... Idem. . . . . .  •••«. . . . 1*77

2*11
2*11

Pedro Hernández Vivancos............................................. . Idem ............................
P^dro Buendía Clemente................................................ .. Idem •• . . .  . . . .  * 0*32 

0*36 
0*48 
0*32 
0 36 
0 33 
0*36 
0*45 
0*33 
0*33 
0*37 
0*41

Rosario Moreno Fructuoso..................................... . ............. Idem •••••••.•• . . . . . 2*38
3*21
2*11
2*38
2*17
2*40
2*99
2*21
2*21
2*44
2*75
2*76

Salvador Ruiz A larcón ........................................ ................. Idem. . . . .  *• . .  . . .
Saivador Murcia . ..................................................................... Idem..  ...••••••••••
Silvestre Campillo................... . Idem •• . . .  • •••••
Tomás Frutos Saura.............................................. ................ Idem. •••••••.......... ..
Tomás Lujan . . . .  ............................. ..................................... Idem ..............................
Antonio Arróniz Heredia...................................................... Idem . . .  . .  • . .
Antonio Sánchez Beltrán ............. .............................. Idem . . . . . . .  ••••••
Antonio Cárceles Ros............................................................... Idem
Ana Rufete López......................................... ........................... Idem •••••• . . . . . .  •
Angeles López Pérez. .................. ............................  . . . . . . Idem ..................••»•••
Agustín Vivancos Sánchez............. ...................................... Idem •••.•••••...•. . 0‘4i
Catalina Vivancos Morales.............. ............................... Idem •• . .  . . .  . . . . 2‘08

2*76
2*44

0*31
0*41
0*37
0*41

2*39
Dolores López............................................................................ Idem . . . . . . . .  . • . . 3*17 

* 281Diego Micol Vivancos..................... ......................... Idem. •••••• . .  . . .
Dolores Vera Hernández................................. ................. .. Idem .......... .. . . . . . . . . 2*76 3*17
Francisco Morales Parra........................................................ Idem . . . . . .  •••••••• 2*75 0*41 3*16
Fulgencio Ballester Hernández.............................................. Idem. 2*76 0*41 3*17
Francisco O s e t e .............. ......... ....................... Idem •• . . . . . . . . . . . . . 2*75 0*41 3*16
Francisco V e l a s c o .................. ................................ Idem. 2*44 ' 0*37 2*81
Francisco Martínez A liaga............................. .......... . Idem 2*99 0*45 3*44
Herederos de José Prieto.................................................. Idem ............. 2*75 0*41 3*16
Juan Vivancos Martínez........................ ................. ....... Idem . .  . . . . . . . . . . . . 2*99 0‘45 3*44
Juan Ortiz Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2 ‘99 0*45. 3‘44
Juan Antonio Aliaga...................... .............. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2*99 0*45 3 44
Josefa Martínez Aragón.......................................... . Idem. . ................ 2*99 0*45 3*44
Juan Cleínente Martínez. Idem ................. 2*89 0*43 3*32
Josefa Velasco Aliaga. Idem .............................. 2*09 ' 0*31 2*40
José Montesinos Hernández. .•«•••..••••••«.............. •. Idem ............................. 2*87 0*43 3*30
José Martínez García......... .. ídená....... . 2*99 0 45 3 44
ín^é Ros Avuso Idem. ..................... 2*99 0*45 3*44
Josa Idem............................. 2*99 3*45 344
Jobo Bamés/-» ......... .. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem............................. 2*99 0*45 3*44

Idem.............................. 2*76 0*41 3*17
Jü4Ó Áutonio López A liaga .,................................ ................. i Idem............................. 2'76 0*41 v 3*17
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Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES „ .DOMICILIO

CUOTAS ; 

Pesetas,

Recargos*costes 
y gastes.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

5.025 
5 027 
5 029 
5 03 L 
5 039 
5 040 
5 0-14
5.051
5.052 
5.056 
5.069 
5, .077 
4.842 
4 .'343 
4.844' 
4 851 
4 858 
4.865 
4,867

Taró Rna LÓTlftl. . » , . . . . * » % • * , * . * * * ... * i . * *, * «> * * Alberca*»... * •.. •. • •. * 2‘66 ' 0*40 'f 3 ‘06
Idem , , , , ,  %,,», „ , , , ,  *, 2*99 0*45 3*44
Idem ,,,, %.... • , , .  * • * 2‘0S OBI 2*39
Idem .. •.. * • * * * * * * * • * 2'99 0*45 3*44

Marín Hernández iSáfl®.. ..*, * **.» *».*. • « « * .  * * •»««. * * • * *»» * Idem 2*76 ' Ü‘42 3*18
Idem«. * * * • * *.»* • • * * • • 2 l08 0*32 ; 2*40

María Murcia. . . , .  . . » . , « , . , » , . , » . , . * . .  *«.. * • . « .  *. ,  .. Idem«. •.. • .. .. .. * • * * * * • 2*09 0*31 ' 2*40
Matías Beltrén Bel unir » , ,  , , , ,  „ * , , , , , , , , , , » , , , , Idem *, , .  *,... •* * * *. •. 2-99 0"45 3*44
María Cánovas* *. * *«* • *«* * *«* * * * • • *».»* * * * * * * ■» * * • * * * * * Idem *, •, *•...........,. * * 2E9 0*45 3*44 ■
Miguel Sánchez, *„, , .  * •»..,..• ,* „ , ,  „. „»• * * * *««* *. *...1 Idem , , , , , , , ,  * •,« , .  •, 2*99 0*45 3*44
Podro Soler Rubira,.. . . . . . . . . . . . . . « « • » , « *  «. •«. %»* % Idem, •,. * , . . , . » .  •,, *.. 2 :08 0*32 ’ 2*40
Romie A vriifiri . . .  . . . . . . , , , , , , , ,  „ , , ,  ,*,, Idem . . . . . . . , . , , . . .  •. . .» 2‘76

1*42 
i ‘ 10 
1*10 1 
1*42 
1*10 
1*42 
1*53 • 
110 
1*42 
111 
1*44 : 
0*68 ¡

0*42 318 
1*63 'Antonio García Morales *. * •«•,«, „, •,. *»«»* • • * *. •«, ,«*, Idem . „ . . , , , , . «. . . , . . », . . 1 0*21

Antrmlfi lia novas Feea.. . . . . ,  , » « ,  * , , , , ,  *, *, , , , , , , . Idem . , ,  *.... •...... * , . . . 0*17 1*27
1*27
1*64

Antonio Morales Cárceles. *,»• •, % *,« ,  * .  * •.. #, ,* * ,•», * *, Idem . •. •.. *... * . , . ,  *. •. 0*17
Cayetano Zamora.. •. •. * .... ... • • •. * • • * % %. *. * • *. *. * • * * * *
Diego Ortiz ,* •«. * * * * • * •*»■*.». * • • *¡* •* * * * «► % *»»* ■* * * •<* •* * * * ♦ % *. * *. 
Dolores Vera A 1 no agro*. • * .. * * •»• * * ♦«* %.«. •». * *«. * . . .  ♦

Idem ............................ 0*22
Idem, , . « ,  * , , , ,  , *. 0117 1*27 ' 

1*64 
1*77 
1*27 
1*64 
1*28 ■ 

... 1*67

Idem «,.,, *.. • , . , . . . ,  *. 0*22
Josefa P*gin Iniesta....... * . . .  % • • *... * .  • *........ *............
José O rtis.*». . . . «*.»»* *...... *... * .* * • • * * #,, * * #« , ,  *, *, * * !1(,,,,,

Idem , » , , . ,  • . , , , , , 0*24
4.873
4 88© 
i,884 
.5.026.

Idem , . . . , , .  * , . . , , . , . . , ! 0T7
José Zamora Suei ..................................................... .. Idem . . » . • , « , . , . , . 0*22 

0 ‘ ¡,7José Rui» *.... , , , , .  ,, • ,« ,, * , , , , , , , , , , , , , , ,  l(l, * * ,, * , , , , Idem .,,, .  •. * , . ,  • , , . »
Juan Velaaeo Orti» •......... •......»•......„...., „ *.,., *«, ,  * * , , , , ,  „ %«, Idem ,. * , . , , « » . * , 0 23

5.034 Lucas Lópei Garda....., • •, , .* •, ..., *,,, „... , ,  *, *, „ , , , Idem* •. • •. *. •.... *, . . 0 10 0 l 78

¥ para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
©ii, cumplimiento á lo dispuesto en, el arfe. 142 do la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d i  Ma
d r id  j JfmVfíi ti lim l da la provinen, por tratarse de deudores deseo noel dos.

Murcia 5 de Diciembre de !900.=EI Agente ejecutivo, Patricio López Ortega, 3930—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

ALGECIRAS
D. Agustín Pilludo y Llore», Teniente de navio de la Ar

mada, Ayúdente y Juez instructor de la Comandancia de< Ma
rina de Algeeiras.

Per el presente, y en uso de las facultades que me concede 
él mil 986 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, 
llamo y e no pino por segunda vez a Manuel Santander Sam- 
palo, Mj® i® José y  de María de la Luz, natural de Torija y 
vúeino de Jimena, de cuarenta y cinco años de edad, de esta - 
do casado y profesión jornalero, cuyas senas personales.son: 
estatura regular, o)os'melados, pelo y cejas algo rubias., co
lor sano; y José Sansíri» davijo, 'hijo de José y ie  María, na-, 
toral y "vecino de Jimena, .de veintiséis años dé edad,'de esta
do soltero y profesión marinero1, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color sano, ojos melados, barba poca, fren- 
te, nariz y boca regulares, par1», que en el término de veinte 
día**, contados desde la publicación de 'este edicto en la Ga
c e ta  bs M adrid , se presienten en este Juzgado para la prác
tica de diligencias en la causa núm. 221 del 96.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles cómo militares, y demás, agentes de la poli
cía judicial, procedan 6 la busca y captnra.de dichos reos, 
poniéndolos á. mi disposición,

Algflcirns 18 de Enero de 19Gl.=Agustín Pintado.=Ma- 
nuel iSáez., Secretario. 159—M

D. Agustín Pintado y Llore a, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y  Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de Algeciras,

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 866 de la ley de Enjuiciamiento militar do Marina, 
cito, llamo y emplazo por terrera vez a Pedro Moreno y An
drés Sánchez, cuyos demás antecedientes se ignoran, y que en 
la> tarde riel 21 de Julio del 98 intentaron practicar un alijo 
di tabuco con el individuo Matías Molina Arteiga en las pla
yas d«il Saladillo de la bahía de Algeciras, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este edic
to en la O ac e ta  d i  Madbid, se presen ten en este Juzga «rilo 
para la practica de diligencias en J» causa núm. 140 del 900.

Al mismo tiempo ruego y encargo é todas las Autorida- 
éifi, to ’ to civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan a la busca y captura de dichos reos, 
pon lo t 'i.Iob a mi disposición. " -

Algeciras 18 de Enero de 1901.=Agustín. PinUdo.=Mft- 
nnel JSaez, Secretario. 1 154—11..

ALICANTE
D. Manuel Llanos Medina, Capitán del regí miento Infan

tería d« la Princesa, núm. A y  Juez instructor de la causa que 
st sigue al paisano Gaspar - Gruañes Altó, por insulto á. f uensa
armada..

Por el presente edicto cita, llama y emplaza I Bautista 
'Separa, alias Jobíl, cuyo actual domicilio y paradero se ig 
moran, para que en el preeiso término de diez 'días, contados 
desde su publicación en los diarios oficiales, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de San. Francisco, con el fin de prestar ■ declaración 
en la citada, cansa; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dado en. Alicante i. 12 de Bnero de 190L=Mannel Llanos#
162—M

BARCELONA

(h . Amado Balines Alonso, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Navarra,, núm. 25, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Miguel Fábrega Ponte 
■por ¡a falta de deserción.

Por la presente llamo, cité y emplazo al soldado Mígipl Fá
brega Ponts, hijo de José y María, natural de Arríolde Fínistrá, 
provincia de Gerona, bracero, de estado soltero, cuyas señas 
personales, son las siguientes: edad veintitrés 'anos, de un me
tro 6^3 milímetros de estatura, pelo- castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba, noca, boca, regular, color 
sano, frente espaciosa, aíre marcial, producción, buena, so
la s  particulares ninguna para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en

la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, situado 
en el cuartel de Jaime I, para responder á los caraos que en el 
mencionado expediente le resultan; bajo apercib miento que 
de no hacerlo así sera declarado en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
su. captura, y en caso de ser hallado lo conduzcan en calidad 
de preso a este Juzgado; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 13 de Enero de 1901. =  El Juez ins
tructor, Amado Balines. 155—M

D. Ricardo Pueyo González, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que poi deserción se instruye contra el soldado de 
este batallón José Ribera Adellach.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Ribera Adellach, hijo de Juan y Buenaventura, de 
veintitrés años de edad, soltero, labrador, natural de G&ba 
na (Lérida), cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire libre, producción buena, señas particula
res ninguna, estatura un metro 720 milímetros, para que en 
el te mino de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lérida 
y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Fernando de esta capital, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el referido plazo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de. S. M» el Rey (Q. D, G ), exhorto y 
requiero á todas las. Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía 'judicial, para, que practiquen ac
tivas diligencias en busca y captura, del encartado, y en caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso á este Juzgado 
y á mi disposición; pues, así lo tengo acordado en diligencia 
de este día,..

Dada en, Barcelona á 13 de Enero del901.s=Rieardo Pueyo,.
   171—: M

D, Manuel Teijeíro llar ti, Coman i  ante del batallón Caza
dores de F¡güeras, núm. 6, y Juez instructor del expediente 
Instruido contra el soldado de este batallón Francisco Yínue* 
sa Al varea por la falta de Incorporación, al mismo al ser des
tinado#

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Vinuesa Alvarez, natural de Babiñan, provincia de Za
ragoza, hijo de Isidoro y de Lucia, de estado soltero, de vein
tiséis años de edad, de oficio sastre, ingresó en Caja el 8 de 
Diciembre de 1804, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos' pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aíre marcial, 
señas particulares ninguna, su estatura un metro 658 m ilí
metros, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
drid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de San Femando'(BaraeUmeta), i  mí disposición, á 
responder de loe cargos que le resultan en el expediente que 
contar» el mismo m i hallo instruyen,do por Ja falta de Incorpo
ración a este batallón al ser destinado como regresado de 
Cuba por :enfermo y i  .continuar sus servicios; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declaradlo1 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya, lugar.

Asimismo, en .nombre de ¡R, |fc el R¿y (Q. D. Q X  ruego y 
encargo á todas its Autoridades, así civiles como militares 
y#de policía judicial, procedan, á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon- 
ga »  mi disposición con, las seguridades debidas; p ies  asilo  
tengo acordad®' en' diligencia de este día#

. Dada en Barcelona, á. 14 de Enero de 190L=Manuel Tei- 
16if°. 173—M ■

BILBAO'
. D- J<Mré Rodríguez Irurrategmí, segundo Teniente del re- 

pimiento Infantería de Garellano, núm, 43, y Juez instructor
ie l expediente de abíntéstalo que por fallecimiento se sigue 
al soldado del batallón expedicionario de Guadal&jara Fran
cisco Tuero leu,ovale,»..
. Por eJ presente edicto cito, Hamo y emplazo á Francisca 

Bm tm tm m  García, viuda del Cr usante Francisco Tuero, y 
criada di servicio,, cuyo actual domicilio y paradero se igno

ran, para que en el término de quince días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la  provincia de Barcelona> comparezca en este Juzgado de ins
trucción del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, con 
el fin de evacuar asuntos relativos en el expediente que se 
instruye; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Bilbao á 10 de Enero de 1901.=José Rodríguez.
156—M

CÁDIZ

D. Agustín Posada y Torre, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Manuel Vitas Blanco, hijo de José y de Josefa, natural 
de Campo Santo (Pontevedra), vecino de Cádiz, sin oficio co
nocido, solté*©,’ de diez y siete años de edad, contra quien 
instruyo sumaria por polizón á bordo del vapor español Bue
nos Aires, que llegó á Santa Cruz de Tenerife el 9 de Julio 
de 1900, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Ca
pitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 14 de Enero de 1901.=Agustín Posada.=EI Secreta
rio* Luís Abella. 158—M

FIGÜERAS
D. Joaquín Rodríguez de la Fuente, Comandante de In

fantería, Sargento Mayor de esta plaza, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el soldado de i tercer escua
drón del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballe
ría, Manuel Torras Pujóla por la falta grave de primera de
serción.

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Torras Pujóla, soldado del tercer escuadrón del regi
miento cazadores de Treviño, 2ó.° de Caballería, natural de 
Navardes, provincia de Barcelona, hijo de José y de María, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio obrero de fábrica, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color blanco, frente despejada, su aire marcial, su pro
ducción buena, sabe leer y escribir, y de un metro 585 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requ'sitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la guardia del principal 
del castillo de San Fernando de Figueras, de esta ciudad, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. General Gober
nador militar de esta plaza se le sigue con motivo de haberse 
desertado el día 30 de Octubre último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado individuo, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á la expresada guardia y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Figueras á 13 de Enero de 1901.= Joaquín Rodrí
guez. 174—M

LUGO
D. José González Estévez, Capitán de la zona de recluta

miento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente por la falta gr*ve de primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1896, declarado soldado 
en el de 1897, Antonio Díaz Fernández. -

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de José Díaz y de Antonia Fernandez, natural 
de Quende, avecindado en Mondoñedo, partido de íd«m, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de veinticuatro años y once 
meses de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz larga, barba 
lampiña (el 96), boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción clara, y señas particulares hoyoso de 
viruelas, de estatura un metro 565 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletines 
oficiales ae las provincias de Lugo y Coruña, comparezca ante 
mí en las oficinas de la referida zona para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dhdaei? Lugo á 18 de Enero de 1901.=E1 Ca itán Juez 
instructor, José González.=Por su mandado, el cabo Secreta
rio, Manuel Mourenza. 161— M

MADRID
D. José fispí y Sánchez de Toledo, Capitán Ayudante del 

5.® regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al artillero Doroteo Fernández Gar
cía por no haberse incorporado.,, ......

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
artillero, que es natural de Madrid, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire 
natural, de estatura un metro 520 milímetros, y de señas 
particulares una cicatriz en la mano izquierda, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparez
ca en esté Juzgado militar, que tiene su residencia en el 
cuartel dedos Docks, Pacífico, 20 y 30, á mi disposición; bajo 
el apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado desertor, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del artillero referido Doroteo Fernández 
García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de presa, 
con * as seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi dis- 
posíei n, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

T ) a  i»  r n  Madrid á 17 de Enero de 190L=José E*rí.
163—M
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D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Corone] de Infantería, Juez de causas de la Capitanía general de esta región y del expediente por deserción del soldado movilizado del bata- 

liano ri°S Príncipe Armando Sánchez Me-
a¿ Pr0sente cito, llamo y emplazo al soldado Armando Sánchez Mehano, hijo de Lepidio y de Manuela, natural de 

ĵ FinciPe (x®la <*e Cuba), para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el domicilio de este Juzgado, Principe, 9, en Madrid, para ser notificado de la reso- 
truye recai expediente que por deserción se le ins-

Dado en Madrid á 17 de Enero de 1901.=Eduardo Cappa.
166—M

r D. Juan Valderrama y Martínez, Comandante de Infantería y Juez instructor de causas de la Capitanía general de Castilla la Nueva.
_  Habiéndose ausentado de esta plaza Federico Fernández Tamarit, de oficio electricista, hijo de D. Julián y Doña Emilia, natural de Madrid y de veinte años de - edad, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región estoy sumariando por hurto;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individua para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, calle de B&ilén, núm. 41, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la prisión celular y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p ara  q u e la  p resen te r e q u isito r ia  te n g a  la  deb ida p u b licidad, in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid á 18 de Enero de 1901.=E1 Comandante Juez instructor, Val derrama. =Por su mandato, el soldado Secretario, Enrique Hernández de León. 164—M

D. Pascual Torras Mancheño, segundo Teniente supernumerario del batallón Cazadores de Madrid, núm, 2 .Hallándome instruyendo expediente por extravío de un abonaré que le fue expedido por el regimiento Infantería de España, del Ejército de la isia de Cuba, al soldado licenciado del mismo Lázaro Martín Pérez, por valor de 85 pesos que le resultaron de alcances al ser liquidado definitivamente en dicho Cuerpo, y como quiera que el interesado Lázaro Martín Perez reclama legalmente el duplicado abonaré, quedará anulado el primitivo si transcurrido el plazo de treinta días que queda fijado á partir de la fecha sin haberse hecho protesta legítima 'del mismo, ateniéndose á las resultas que pudieran sobrevenirle como portador de un documento anulado, según lo dispuesto en la Real orden de 27 de Octubre de 1897.Y para que lo acordado tenga la debida publicidad, insértese el presente en la G a c e t a , Boletín oficial de la provincia de Madrid y en el de la de Zamora.Madrid 15 de Enero de 1901.=Pascual Torras.
165-wM

MÁLAGA.
D. Carlos Carranque Marín, Comandante del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del mismo.Hallándome formando causa por hurto de naranjas contra José Fernández Mato, que habitó en la calle del Mundo Nuevo, núm. 32, y últimamente en la del Pulidero, núm. 16, hijo de Juan y de María, natural de Benamocarra (Vélez Má laga), de treinta años de edad, soltero, soldado licenciado como inutilizado en campaña, su ocupación hacer canastas de mimbre, y cuyo paradero se ignora.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte le pido, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y conducción á este Juzgado, Madre de Dios, 34, del referido Individuo, con el fin de ser notificado de la resolución recaída en la causa que se le sigue y cumplimiento de la condena Impuesta.
Y p ara  que llegue á noticia de todos, insértese en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia .Málaga 10 de Enero de 1901.=E1 Comandante Juez, Carlos Carranque.=Por su mandato, el cabo Secretario, Antonio González Iglesias. 162—M
MANRESA

D. Rafael de Marzo Elisabe, segundo Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del mismo batallón Jaime Subirats Bosch por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime Subirats Bosch, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo por el pueblo de Perafíta, hijo de Ramón Subirats y de Carmen Bosch, natural de Perafíta, provincia de Barcelona, soltero, de oficio alpargatero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color pálido, frente ancha, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 642 milímetros,
{>ara que en el preciso término de treinta días , á contar desde a publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel del Carmen, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimien to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Jaime Subirats Bosch, y en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de esta capital y á mi disposición; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 11 de Enero de 1901.=Rafael de Marzo Elisabe. 172-M
SANTIAGO

D. Justo Olive Blanco, Capitán del regimiento Infantería de Zaragoza, núm 12, y Juez instructor da la cam a instruida en averiguación de la lesión inferida al corneta del bata

llón Cazadores de Cádiz, núm. 22, Tomás Hidalgo Fernández.Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Hidalgo Fernández, hijo de Manuel y de Eugenia, natural d» Villa- nueva, provincia de Salamanca, para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta ciudad, ó en el más próximo á su actual residencia, para ser notificado de la providencia absolutoria recaída en la causa arriba mencionada; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Santiago de Compostela á 9 de Enero de 1901,=. Antonio Olive. 167—M
VALENCIA

D. Vicente Alcober Alafont, primer Teniente del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de este regimiento contra el soldado Ramón Fontanet Pamplona por el delito de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Ramón Fontanet, natural de Plaudogán, hijo de Pablo y de Paula, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 550 milímetros de estatura, para que en el preciso término de quince días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lérida y en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Pilar á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por falta de incorporación; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Ramón Fontanet Pamplona, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al mencionado cuartel del Pilar á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 14 de Enero de 1901.=Vicente Alcober. 169—M

D. Francisco Rodríguez Fuentes, Comandante del primer batallón del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez instructor del expediente instruido de orden del Excelentísimo Sr. Capitán general de esta región contra el soldado Gustavo Vidal Fernández por el delito de deserción.Por la presente requsitoria llamo, cito y emplazo á Gustavo Vidal Fernández, soldado, natural de Madrid, avecindado en Barcelona, hijo de Manuel y Raimunda, difuntos, de veintiún años de edad, soltero, de oficio músico, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, frente espaciosa, de un metro 521 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Juan de la Ribera, ó ante la Autoridad del punto en que se halle, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue con motivo de haber desertado en 31 de Diciembre del año anterior; en inteligencia de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Valencia á 11 de Enero de 1991.=Francisco Rodríguez. 1*0 —M
VITORIA

D. Luis Sanz y Lóp3z, Capitán de la Comisión liquidadora del 5.° regimiento de Artillería de Montaña y Juez instructor del procedimiento seguido contra el artillero de dicho regimiento Manuel Dalmau Balaguer por el delito de deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido artillero Manuel Dalmau Balaguer, hijo de Leandro y de Concepción, natural de Manresa, provincia de Barcelona, distrito militar de Cataluña, de veintiséis años de edad, de oficio tejedor, de estado soltero, su estatura un metro 611 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas pardas, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y en la G aceta  de Ma d r íd , comparezca en este Juzgado militar, sito en la calle del Mercado de esta ciudad, cuartel de Artillería de Montaña, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, A este Juzgado á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 12 de Enero de 1901.=E1 Juez instructor, Luis Sanz. =  Ante mí, el Secretario, Joaquín J. Rodríguez. 168—M
Juzgados de primera instancia.

ALCÁNTARA
D. Luis Sánchez Ulloa y Pino, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de José Alvarez León, cuyas circunstancias personales y de vestir se anotan al final, el cual se fugó de la cárcel de este partido el día 25 de Septiembre último, hallándose en prisión preventiva; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo por tal hecho.Dado en Alcántara á 27 de Diciembre de 1900.=Luis Sán

chez U lloa y  Pino,=Por mandado de S. S ., Vicente Solano 
Infante.

Señas de José Alvarez León.
Es de estatura alta, color claro, pelo negro, ojos oscuros# como de veintidós á veinticuatro años de edad; viste pantalón de algodón listado fondo oscuro, camisa blanca, blusa de percal listada de azul, blanco y encarnado, y es vecino de la ciudad de Cáceres. j _ 1 1 3 9 9

ATIENZA
D. Ignacio Docavo y Alberte, Juez de instrucción de esta villa de Atienza y su partido.Por la presente requisitoria, y en méritos dé la causa criminal que por el delito de robo de dinero á María Ssnz Olalla, vecina que fué de Albendiego, me hallo instruven o contra Angela Díaz Ramos, José Picazo del Campo, Félix Díaz Ramos, Benita de la Flor Arnáiz, el desconocido como de cincuenta años de edad, alto, delgado, que vestía chaqueta y  pantalón de pana negra lisa y boina morada, y la mujer de edad aproximada que les acompañaba, y la joven de catorce  á quince años, vestida de negro, todos quincalleros ambulantes, cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, se les cita, llama y emplaza, á fin de que en término de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a 

c e t a  d e  M ad rid , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos resultan en expresada causa, notificarles el auto de procesamiento decretado contra expresados sujetos y recibirles las correspondientes indagatorias; apercibidos que de no comparecer en precitado plazo se Jes seguirá el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, caso de ser habidos.Dada en Atienza á 26 de Diciembre de 1900.=Ignacio Do- cavo.=Por su mandado, Adolfo Felipe Diez. J—11400
BETANZOS

Por la presente y en virtud de providencia dictada en esta fecha por el Sr. D. Justiniano Fernandez Campa y Vigil, Juez de instrucción de esta ciudad y partido, cito en forma á Pedro, Bernardo y Rosendo López Rocha, naturales de la parroquia de Ambroa, ausentes en ignorado paradero, para que en término de octavo día, á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de practicarles la diligencia que determina el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en el sumario que se instruye por lesiones graves inferidas á Antonio López Otero; previniéndoles que de no comparecer incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.Betanzos 28 de Diciembre de 1900.=Manuel Martínez Tei- jeiro. J—11401
CARBALLO

D. Cándido Romero Enríquez, Juez municipal de este término, en funciones de primera instancia del partido.Hago público que en el juicio de mayor cuantía de que se hará mérito se dictó la sentencia, cuyo encabezado y parted is p o s it iv a  d icen:
«Sentencia.—En la villa de Carballo, á 18 de Enero de 1901, el Licenciado D. Cándido Romero Enríquez, Juez municipal de este término, en funciones de primera instancia del partido, por hallarse el propietario usando licencia por enfermo, habiendo visto estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por D. Pedro Loureiro Blanco y  Doña Manuela Ameijenda Loureiro, con intervención de su esposo D. José Loís Paredes, vecino de la villa de Malpíca, defendidos y representados respectivamente por el Licenciado D. Adolfo Racedo y Procurador D. Rafael Pazos, contra el Ministerio fiscal, como protector y defensor de los intereses puestos bajo el amparo del poder social, y los que se crean con derecho á impugnar la demanda, que por ser desconocidos no se expresan y fueron declarados en rebeldía, sobr  ̂que se declare la presunción de muerte de María Josefa, Pedro Antonio, Antonio é Isidro Ameijenda Loureiro;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte de los ausentes María Josefa, Pedro Antonio, Antonio é Isidro Ameijenda Loureiro, con todos los efectos que la ley determina y atribuye á esta declaración después de firme esta sentencia, que se publicará en los periódicos oficiales, sin hacer especial condenación de costas.Y notifíquese á los litigantes declarados en rebeldía en la forma que determinan los artículos 769 y 282 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.Así definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =Candido Romero Enríquez.»La referida sentencia fué publicada en forma legal.Y para que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  Ma

d r id , á los fines que para que sea ejecutiva exige el art. 192 del Código civil, se expide el presente en Carballo » 18 de Enero de 190l.=Cándido Romero Enríquez.= £ 1  actuario, Andrés de Castro. X -158

D. Cándido Romero Enríquez, Juez municipal de este término, en funciones de primera instancia del partido.Hago público que en el juicio de mayor cuantía de que se hará mérito se dictó la sentencia, cuyo- encabezado y parte dispositiva dicen así:«Encabezado.— Sentencia.—En la villa de Carballo, á 18 de Enero de 1901, el Licenciado D. Cándido Romero Enríquez, Juez municipal de este término, en funciones de primera instancia del partido, por hallarse el propietario ausente en uso de licencia, habiendo visto estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por D. Carlos Dono O eilán y  D. José Puñal Chaus, vecinos de la parroquia de Pazos, defendidos y representados respectivamente por el Licenciado D. Adolfo Racedo y Procurador D. Rafael Pazos, contra el Ministerio fiscal, como protector y defensor de los intereses puestos bajo el amparo del poder social, y los que se crean con derecho á impugnar la demanda, que por ser desconocidos no se expresaron y fueron declarados en rebeldía, sobre que se declare la presunción de muerte de D. Guillermo Manuel Romay.Parte dispositiva.—*Falio que debo declarar y declaro la presunción de muerte del ausente D. Guillermo Manuel Romay, con todos los efectos que la ley determina y ¿..tribuye á esta declaración después de firme esta sentencia, que se publicará en los periódicos oficiales. Y notifíquese á los litigan-' tes declarados en rebeldía en la forma que determinan ios artículos 769 y 282 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil.' A í̂ Ufin tivamerte juzgando, lo pronuncio, mando y firnu ~ Galdido Romero Enríquez.»La _ Jwrída sentencia fué publicada en forma legal»
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Y p\«a que se inserte en la Gackta de Mad rid , á los tiñes 
que p'¿ra que sea ejecutiva exige el Código civil en su articu-

. lo 192,: se expide.1 el presente en Carballo a Ib de huero 
 de 190;L=Cándide Remero ̂ Enríquez.=El Escribano, Emilio

Car rascoso. *■'
CASTRO' BEL/ RÍO

D. Ramón. Topete de los Ríos, Jusa» de Instrnceión. deteste

^W?or ía presente requisitoria ruego 4 todas. las^Autoridades 
de la. Nación* fuerza de la Guardia civil y demás agentes; de 
la  policfa judicial procedan á la busca y  cantara del sujeto
cu\ e nombre y Rtnas al final se expresan» y lo pongan en la 
cárcel del partido a disposición de este Juzgado* y con. las 
seguridades contenientes» por tenerlo así acordado en causa 
qu^ por el delito de estafa instruyo' contra el mismo.

Al propio tiempo se cita 6 dicho procesado p ira  que se
Íiersone esa la sala audiencia de este Juzgado i  responder de 
os cargo* que le resultan en dicha causa.» concediéndole el 

térm ino de diez días, contados desde le inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta b i Madrid; y se le apercibe que de 
So verificarlo se le declarará'rebelde y le parara el perjuicio 
nú* hubiere lugar en direcho. ....

Dada en Castro del Rio i  31 de Bimembre de 1900. = K a- 
" món Topete =Por mandado de 8. B., José Delgado.

NMbrt, apelliim f  mfifi iei procesado*

José J i menea Bachor, conocido por el hijo de Luis el de 
loe Platos» hijo de Luis y de Carmen» natural de Puente Ge- 

' mil,, cecino de esta villa,“de veintisiete anua de édad y de es
tado soltero; es de estatura nuás bien alta, color claro» pelo 
ruis lo» ojos melados el «ros» cara algo larga y dentadura, muy 

■Ofciuim; está vestido de chaqueta de lana de invierno color 
claro» pantalón de pana verdnsa, botas finas de becerro blan
co» Bcimbn ro duro de ala ancha con cinta negra y camisa de 
franela á cuadros color rosa. J —1140®

'01 IV IR A

Por el presen te» y en v irtud de lo dispuesto por el señor 
D Antonio F e m n  Valí ,  Juez m unicipal regente el Juzgado 
de instrucción de esta ciudad y su partido por ausencia del 
propietario, que se expide en cum plimiento de una ejecutoria 
de Ja Superioridad recaída en méritos del sum ario instruido 
en este Juzgado por el delito de hurto contra Magín Prats 
Aoglés, se cita, llama y emplaza á un sujeto de nacionalidad 
francesa, conocido por Mr. Picón, á fin de que dentro del 
térm ino de nueve días» contados desdi el siguiente al en que 
Be halle publicado en el Boletín oñeial de la provincia y G a 
c e ta  bb M adrid , comparezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle la resolución recaída en dicho sum ario, y de serle 
entregada cierta cantidad que le fué sustraída, por el proce
sado Magín P rais y Anglés; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho,

" Dado en Corvara'¿ 27 de Diciembre de 1900.=V.0 B.°=E1 
Juez regente, Antonio Ferrán ,=E l actuarlo, Luis Pomés,

■ J-rll403

CHANTADA
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 

este, partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 

' cesado Fernando López Vázquez, vecino de la parroquia de 
Santa María de Nogueíra» en este Municipio, ausente en la 
actualidad en ignorado paradero» y cuyas señas personales 
se expresan á continuación» á fin de que dentro del térm ino 

! de diez días» contados desde la inserción de la presente en el 
■ Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, com-
Ímrpzca en este Juzgado al objeto de ser emplazado para ante 
a Superioridad en la causa que se le instruye sobre lesiones 

á  Benito da Vila y Francisco da Vila, de la misma parroquia; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 

' haya, lugar,,
Al propio tiempo ruego á las Autoridades» así civiles como 

m ilitares, y encargo á los agentes de Orden público y demás 
de la policía judicial manden proceder y procedan á la busca 

1 y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan 
á  mi disposición, con las seguridades debidas» en la cárcel 
pública de este partido.

Duda en Chantada á 24 de Diciembre de 1900.=Amadeo 
Domínguez.=El actuario , A, Ave lino Vázquez.

Señas del procesado»
E s ta tu n  alta, pelo castaño» ojos y cejas ídem, nariz y 

boca regulares, color del rostro moreno, barbilampiño», no 
tiene seña particular visible, y viste dece i  temen te.

J—11*0* ,
ISTfEfA,

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente ,se cita y llama á los autores del intento de 
robo en la noche del 25 del actual en la casa de D. José R a
mos Rangel, vecino de Aguadulce» á fin de que en el térm ino 
de diez días» desde que aparezca inserto1 este edicto en el Bo
letín o acial de la provincia de Semita y G a c e ta  b* M adrid , 
comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles declaración 
en Ja cu usa que con tal motivo se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tura 
y  conducción á la cárcel de este partido, y á disposición de 
este Juzgado* de referidos autores* cuyas; 'señas sé anotan á 
continuación .'

Dado en Estepa á 30 de 'Diciembre -de 1900. ■=Arcadlo Or- 
tega.—Por mandado de 8. S., Licenciado Antonio Martín*

Añas de ios sujetos.
Uno de ellos grueso* y vestía traje claro y tenía una cade

na de reloj delgada.
Otro con la cara tapada con iin pañuelo oscuro, y usaba 

sombrero negro,
Y otro cuyas señas se-ignoran. J—-11405

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplvza para 
que en el término de diez días, siguientes al en que «piare ca 
inserí-., esta requisitoria en la G a c e ta  be M adrid y Boiet % 
odc al de esta provincia» se presenten ante la Audienc a p o- 
vincia! de Córdoba las procesadas. Ramona Gil Mancibay* 
María de k  Cruz Guerra, Concepción Sánchez Mata y Flo

rencia Muñoz Martínez; apercibidas de que si no lo verifican 
serán declaradas rebeldes* , . , . *

A la ves requiero á los ¡Sres, Jueces de instrucción» asi 
■como á las Autoridades civiles y militares y : agentes de la
■ policía judicial» para,.que procedan i  la busca y captura de 
expresadas procesadas» las cuales son todas vecinas de Bel 
mei» y caso de ser habidas sean conducidas ante expresada 
Audiencia provincial» á disposición del Sr. Presidente de di-

Ck°lSda eTpaenteovejuna á 4 de Diciembre de 1900.=Alfon- 
lo Gómoz.3B>El Escribano* Andrés Angel. J —11406

HÜETE
D, N im io Valverde y Masad* Juez de instrucción de esta

ciudad de Huele y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo para que dentro del 

término de diez días comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado las personas en cuyo poder se hallen ' los efectos

■ siguientes y que traerán consigo para entregarlos:
Cinco eajilas de puros de 12 pesetas y media cada caja de 

S i puros.
'Cuatrocientos sellos de un eéntimo. ^
Quinientos veintinueve sellos de 2 céntimos. ,

* Doscientos setenta y siete sellos de 5 céntimos.
Treseiontas once1 sellos de 10' céntimos,,

' Cuatro mil novecientos sellos de 15 céntimos.
' Cuarenta y siete de 20 céntimos.

' Doscientos 38 de 25 céntimos.
■ ■ "D080ientov da 39 céntimos.

Treinta y cinco de 40 céntimos,
: Doscientos sesenta y cinco de 50 céntimos.

Ochenta y ocho de '75 céntimos,
■ : Cincuenta, y siete de peseta.

Siete de 4 pesetas; y
Uno de'10 pesetas.
-Y en metálico y billetes 600 pesetas; todo lo cual fué ro- ■ 

»¡ hado de la Administración subalterna de la Compañía Arren
dataria de Tabacos» Timbre y Giro de esta ciudad* á cargo de 
B. «José Espinosa Morales» en la noche del 29 al 30 de Noviem
bre último anterior.

Al propio tiempo ruego y encargo a ' todas- las Autorida
des civiles y militares dispongan la busca, captura y remi
sión» por conducto seguro á este Juzgado» de-las personas en 
cuyo poder se hallen dichos efectos y dinero si no justificasen 
sulegítím a procedencia; pues así lo tengo acordado en cau
sa que sobre dicho robo instruyo.

Dado en Huete á 31 de Diciembre de 1900.=Nicasio Val- 
verde.=Por su mandado, Gervasio Gómez. J —11407

LA ALMUNIA'

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Fach, austríaco» de treinta y seis años de edad, casado, 
herrero, hijo de Wenceslao y de Catarina, natural de Cela- 
korvitz, departamento de Carolmenthal¡ trabajador que fué 
eñ la Azucarera de Aragón, y cuyo actual paradero se ignó 
ra* para que en el término de diez días, á contar desde su in 
serción en la Gaceta be  Madrid, comparezca ante este Juz
gado á notificarle el auto de terminación de sumario y em
plazarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la lolicía judicial procedan á la busca y con
ducción ante este Juzgado, con las seguridades necesarias, 
del expresado Manuel Fach; pues así lo tengo acordado en 
causa contra el mismo sobre lesiones á Pedro Lores Ruiz.

Dada en La Almunia á 4 de Enero de 19G0.=Francisco 
Heliodoro Salvá. =  El Escribano, Florencio Moya.

J —60
LA. BAJEZA

El Letrado D. Elisardo Moro García, Juez municipal de 
esta ciudad, en funciones del de instrucción del partido por
traslación del propietario.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Baltasar Martínez Lobato» sin apodo» hijo de Manuel y Ven
tura» soltero» de veintiséis años de edad» labrador, natural y . 
vecino de Miñambres de la Valduerna, el cual sabe leer y es
cribir, es de buena estatura» color moreno, pelo negro, cejas 
al pelo» nariz y boca regulares» que tiene una cicatriz en el 
labio superior y viste al estilo de los labradores del país, para 
que en el término de diez días» á contar desde el en que te n -■ 
ga lugar Ja inserción de esta requisitoria en. la G a c e t a  d e  
Ma d r i d » comparezca ante este Juzgado á ser emplazado .como , 
procesado1 y oír Ja notificación de auto de conclusión en e l . 
sumario que contra él y otro se sigue por lesione inferidas 
á Andrés FaJagán y Falagán, vecino de Castrotierra de Ja 
Valduerna, disparo de arma de fuego y otros hechos» en v ir
tud de no haber sido hallado en su domicilio al ir á ser cita
do; con apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y Je parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Por tanto* ruego á las Autoridades» así civiles como-mili
tares y del «den  judicial» procedan á la busca, captura y 
conducción del expresado sujeto» caso de ser habido, á la 
cárcel pública de este partido» presumiéndose que el predicho 
procesado se ha ausentado' con dirección á la isla de Cuba.

Dada en La Bañaza á 7 de Enero de 1901.=Elisardo Moro 
García*=Por su mandado, Arsenio Fernández de Cabo.

J—171
LA UNIÓN

; ■ D, F ra n iís »  Sánchez Olmo, Jaez- de instrucción-de este 
partido*

Por el presente edicto se cita» llama y emplaza á las per
sonas que tuvieran relojes a componer en la relojería de Don 
Miguel Toledo Vícedo, sita en esta ciudad* calle de la Solé-' 
dad, en la fecha de 30 de Agosto último, para que dentro del 
término de diez días* contados desde la publicación de este 
llamamiento, comparezcan ante este Juzgado y Escríbanla 
del que refrenda para prestar declaración, en la cansa que se 
signe por robo i '  dicho relojero; apercibiéndoles que caso de 
no comparecer les parará el perjmíelo á que haya lig a r  con 
arreglo á la ley* ’

Dado en La Unión á 7 de Diciembre de 190O,=sFrancisco 
Sánchez Olmo.= El actuario* Francisco Poyo* ■ J —11408

■ D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To-
más Gómez Vicente, alias Jaleo, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
días días, contados desde la publicación de este llamamiento,

com parezca  ante este Juzgado y Escribanía del q^? refrenda 
para prestar declaración inquisitiva y responder de los largos 
que le resultan en la c*usa que contra él y otros se s gue por 
hurto; apercibiéndole que caso de no comparecer s^rá declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares* 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido, en todo lo cual se interesa la recta adm inistra
ción de justicia.

Dada en La Unión á 31 de Diciembre de 1900.--Francisco 
Sánchez 01m o.=El actuario, Francisco Povo. J—11409■

LEÓN
D. Mariano Rodríguez Balbuena, Juez municipal de esta 

ciudad de León, en funciones de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Fernández García, de estado cesado, jornalero, vecino 
de Lorenzana, que ha trabajado en un molino de San Andrés 
del Rabanedo, y cuyo paradero se ignora, á fin de que o entro 
del término de diez días, siguientes al en que aparezca la in
serción de la presente en el -Boletín oficial y G aoet v de Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado para ser oído en causa 
sobre estafa de un reloj; apercibiéndole de que si no lo veri- 
ca será declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en León á 28 de Diciembre de!900.=r Mariano Rodrí
guez Balbuena.=E1 actuario, Eduardo de Nava. J—11410

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de prime <. T utan
d a  é instrucción del distrito de la Audiencia de *,v - >orte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se inrir* \-v por 
hurto contra Antonio Iglesias Barrasa y otros, s- A una 
mujer desconocida que en la mañana de ayer le fué sustraído- 
en la calle de Toledo ó en la cabecera del Rastro un portamo
nedas que contenía metálico, unos pendientes y un décimo de 
la Lotería Nacional del próximo sorteo, para que com parezca 
eñ su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración y 
acred itarla  preexistencia de dichos efectos; b> jo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 5 50 pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Diciembre de 1900.=V.° B.°=G uÍ1ób.= E 1 
Escribano, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. J—11411

MADRID—BUEN A VIST A

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el ex
pediente promovido por D. Bonifacio Villazón y Fí-rnández, 
para que en su día se le devuelva la fianza de 8 000 pesos 
efectivos en papel del Estado que tenía constituid» p^r * ga
ran tir su cargo de Registrador de la propiedad de Guayamo 
y Arecibo, en la isla de Puerto Rico, y el de Santiago de 
Cuba, se hace público por tercera vez por medio d«í presen
te, y se cita á todos aquellos que tengan que deducir alguna 
reclamación contra dicha fianza para que la interpongan 
ante este citado Juzgado dentro del plazo de tres años, que 
principiaron á contarse en 6 de Diciembre de 1899,

Dada en Madrid á 16 de Enero de 1901.=V .° B °=Ei Juez, 
M anuel'del Valle. =  El Secretario de gobierno, Bonifacio 
Guillén. J —143

En virtud de próvidéñeia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, dictada en el 
expediente promovido por Doña Juliana García Coronado so
bre que se declare la ausencia y presunción de muerte de su 
hermanó de doble vínculo D. Juan Antonio García Coronado, 
se llama por medio del presente a éste y á los que se crean 
con mejor derecho que la Doña Juliana á la administración 
de los bienes del ausente, á fin de que dentro del término de 
dos meses comparezcan en este referido Juzgado; y se previe
ne á los que pretendan su mejor derecho que deberán justifi
carlo con los correspondientes documentos al verificar su 
comparecencia.

Dado en Madrid á 26 de Diciembre de 19O0.=:V,0 B °=E1 
Juez de primera instancia, Manuel del Valle.=El actuario, 
Bonifacio Guillén.

Y para su inserc ión  eñ la  Gaceta  de Ma d rid , ex p id a  Ir  
presente en  Madrid á 27 de Diciembre de 1900.= E i  actuario», 
B onifacio  G u illén . 718—P

MADRID—HOSPICIO

D. Luis Merino Horodiñski, Juez de primera instancia é 
in s tru cc ió n  del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á San dallo Díaz 
Batres, hijo de Vicente, y de oficio sastre, para que-en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G aceta  de Mad rid , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los juzgados*-ca
lle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judich l, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son; estatura regular, delgado, color moreno, sin pelo de 
barba, representa tener unos veintidós años, y viste america
n a  y chaleco color café oscuro y pantalón azul, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 28 de Diciembre de 1900.= L uis Merino —El Escri
bano, José María de Antonio. J —11412

MADRID—HOSPITAL

En juicio declarativo de menor cuantía sobre pago de can
tidad propuesto por el Procurador D. Manuel Tovar, repre
sentando en concepto de pobre á D. José Fernández Tejeiro 
contra D. Pedro Vázquez Várela, el Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospital de esta Corte, por providencia 
del día de ayer, acordó que á medio de cédula que se fije en 
el tablón de anuncios deí Juzgado é inserten en el Diario de 
Avisos y Gaceta  de Mad rid , se emplace al demandado, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve días 
comparezca en el expresado juicio.

Y p a ra  que, inserta la presente en la G aceta  dé Madrid , 
sírva de emplazamiento en forma al Vázquez Varóla, á quien' 
se previene que de no comparecer le parará el perjuicio á que
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haya luga? en derecho, la expido y sello en Madrid á 19 de 
Diciembre de 1909.=El actuario, Galo S. Corona.

717—P
MADRID—INCLUSA

D. Luís Rodríguez de Llera, Magistrado de Audiencia te
rritorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Puf el presente hago saber que en este referido Juzgado y 
Escribanía del que refrenda penden diligencias civiles sobre 
declaraoón de pobreza de Doña Magdalena Hervás y de Dios 
para litigar con D. José Olíer sobre nulidad de ciertos ju i
cios convenidos, en cuyas diligencias se ha dictado la provi
dencia del tenor literal siguiente:

«Procidencia.—Juez, Sr. Rodríguez de^Llera.—Madrid 21 
de Diciembre de 1900.
_ Por presentado este escrito con las copias que se acompa
ñan. acordando á lo principal del escrito fecha 6 de Septiem
bre último; sustancíese con arreglo á derecho la demanda de 
pobrera que se formula á nombre de Doña Magdalena Hervás 
y de Dms, de la que se confiere traslado con emplazamiento 
en forma á los herederos de D. José Olier y al tír. Abogado 
del Estado, para que comparezcan á contestarla dentro del 
término do nueve días. Al segundo otrosí, por hecha la soli
citud del recibimiento á prueba para en su su caso y tiempo. 
Al tercer otrosí, ignorándose quiénes sean los herederos de 
D. José Oder y sus domicilios; llévese á efecto el emplaza
miento a los mismos acordado por medio de edictos, que se 
fijarán en estrados de este Juzgado y se insertarán en el 
Diaria oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id . Y al cuarto otro
sí, se tiene por aceptada la defensa y representación que sus
cribe D. Gabriel López Olías y D. Pedro Ramírez, respectiva
mente.

Le proveyó y firma S. S.; doy fe.=Rodríguez.=Anta mí, 
Fr&ne.sco de P. Rives.»

Y p’̂ a  que sirva de emplazamiento á los herederos de 
D. José Oder, que la parte actora desconoce, se expide el pre
sente, que se insertará en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  
d e  Ma d r i d .

Dalo en Madrid á 27 de Diciembre de 1900.=Luis Rodrí
guez de L!era.=Francisco de P. Rives. 713—P

MOGUER
D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Antonio Cortés Viola y á 

José Guiiléu, cuyas demás circunstancias no constan, y sí 
que non aficionados á las capeas de los pueblos, vecinos de 
Sevilla, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezco? ante este Juzgado á prestar declaración, el primero 
como lesionado y el segundo como agresor, cuyo hecho ocu
rrió ei día 23 de Septiembre último en la villa de Niebla, de 
cuya población desaparecieron inmediatamente del suceso y 
de sor curado de primera intención el Cortés Viola; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

AI mismo tiempo encargo á los agentes de policía judi
cial practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
dicho? sujetos y les citen de comparecencia ante este Juz
gado.

Dudo en Moguer á 26 de Diciembre de 1900.=Manuel Cruz. 
*E1 actuario, José Vargaá. J—11389

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción 

de esta villa de Piedrahita y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Pedro Pérez Martín, de treinta y 
cinco á treinta seis años de edad, hijo de D. Francisco Javier 
y Doña Concepción, natural de San Miguel de Corneja y ve
cin o  de Mesegar de Corneja, labrador, que hará próximamen
te dos años se ausentó del pueblo de su vecindad, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados, desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado y su sala de audiencia, situada en el edificio dé la 
cárcel pública de este partido, con objeto de ampliar su in
dagatoria en el sumario que por el delito de falsedad se ins
truye contra el mismo y otros; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las x^utorida- 
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado Pedro Pérez 
Martín, el cual, según consta de las señas tomadas en Enero 
del año de 1895, es alto, pelo negro, cejas al pelo, ojos gar
zos, cara larga, moreno, barba poblada y afeitada, nariz lar
ga y a fil da; vestía pantalón, chaqueta y chaleco de corte, 
faja negra, sombrero y botas, poniéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido, en la cárcel de este partido.

Dada en Piedrahita á 5 de Enero de 1901.=Amtonio Mateo 
Guerrero. =Por su mandado, Primitivo Cubero. J— 149

VALLADOLTD—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de esta capital.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un Don 

Manuel R -dríguez, domiciliado que ha sido en esta ciudad, 
calle de San Lorenzo, núm. 22, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que el día 14 de Febrero 
próximo, á las diez de la mañana, comparezca ante la sala de 
lo criminal de esta Audiencia, á fin de que como jurado 
asista al juicio señalado para dichos día y hora en la causa 
•seguida contra Severiano Rodríguez de la Torre sobre parri
cidio; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio que marca el art. 52 de la ley respectiva.

Dado en Valladolid á 24 de Enero de 1901.=José Pardo y 
Crespo.—Ei Escribano, Licenciado Emilio Frías. J— 181

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un Don 
Manuel Rodríguez, domrciliado que ha sido en esta ciudad, 
calle de San Lorenzo, núm. 22, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que el día 15 de Febrero 

, próximo, á las diez de la mañana, comparezca ante la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, á fin de que como jurado 
asista al juicio señalado para dichos día y hora en la causa 
seguida contra Jacinto Fernández Herreros y otro sobre robo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio que marca el art. 52 de la ley respectiva.

Dado en Valladolid á 24 de Enero de 1,901.==José Pardo y 
Crespo.=El Escribano, Licenciado Emilio Frías. J—182

Juzgados municipales
TORO

 ̂ D. Hilario N. Cepeda, Abogado del Ilustre Colegio de esa 
ciudad y Juez municipal de la misma.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de este 
Juzgado por fallecimiento del que la desempeñaba en propie
dad, y á tenor de lo preceptuado en el Real decreto fecha 10 
de Abril de 1899, se anuncia para que en el plazo de diez días 
puedan solicitar su interinidad los funcionarios excedentes 
de las carreras judicial y fiscal de Ultramar á quienes con
venga.

Dado en Toro á 8 de Enero de 1901.=Hilario N. Cepeda.= 
Rogelio González Pardo, Secretario suplente. J— 185

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal  del Banco de España c «  Murcia.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito 

transmisibles expedidos en 10 de Abril de 1895 por esta su
cursal con los números 412 y 413 á favor de D. José Echeva
rría y López de Sobreviñas, el cual manifiesta haberlos en
dosado á favor de Doña Asunción Roca de Togores, y consis
tentes respectivamente en 21.500 pesetas en títulos de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, y 10.000 pesetas en títulos 
de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100, se anuncia al pú
blico, de acuerdo con los artículos 9.° y 322 del reglamento del 
Banco, para el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
del primer anuncio; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo esta sucursal expedirá nuevos resguardos, quedando exen
ta de toda responsabilidad.

Murcia 22 de Enero de 1901. =  El Secretario, Nicolás 
Kayser. X —166

Soeiedad Hullera Española.
De conformidad con lo que dispone la base 5.a de la escri

tura de emisión de las obligaciones de esta Sociedad, el día 
15 de Febrero próximo, á las once de su mañana, tendrá lu
gar el sorteo para la amortización de 60 obligaciones.

Las 5.000 obligaciones que tiene en circulación esta So
ciedad se dividirán para el acto del sorteo en 500 lotes de á 10 
obligaciones cada uno, que serán representadas por otras 
tantas bolas, de las cuales se extraerán del globo seis en re
presentación de las seis decenas que se amortizan.

Antes de ser metidas en el globo destinado á contener las 
500 bolas sorteables serán expuestas al público.

El acto será público y se verificará en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, asistiendo las personas que se* 
ñala la escritura de emisión.

La Sociedad publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en otros 
periódicos los números de las obligaciones que hayan sido 
amortizadas.

Barcelona 26 de Enero de 1901.=E1 Secretario, E. Reynals.
X—165

Soeiédad anónima Tobos forjadlos de Bilbao.
Balance de cuentas cerrado en 31 Diciembre de 1900.

ACTIVO
Gastos de establecimiento......................... .̂.......  1.321.013*48
Cuentas de fabricación   .* . . . . .  373.413‘95
Idem de primeras materias............................ . . .  116.262‘43
Idem de accesorios................................................  171.712*19
Alm acén................................................................. ' 57.788 18
M e tá lic o .... ................................    11.560*91
Cuentas varias...................................................... 121.258*43
Depósitos necesarios ............ ...................... 100.000
Acciones en cartera   .........................................  300.000

2.573.009*57

PASIVO
Capital  .......................   1.500.000
Depositantes  .............................................  100.000
F o n d o s ... . ...........................  370.588*25
Amortizaciones  ...................    602.421*32

2.573.009*57

El Contador, Julián López y Oliva. =P or ausencia del Ge
rente, el Jefe de Oficinas, José de Uribasterra.=V.° B.°=E1 
Presidente, Luis de Landecho. X —163

F u n d ic io n e s  d e  H ie rro  y  F a b r ica  d e  a ce ro
d e l B id a s o n

Consejo de adm inistración.
En cumplimiento de lo prescrito- en el art. 21 de lo® esta- 

utos de esta Sociedad, se convoca á todos los señores aecio- 
dstas de la misma á junta general ordinaria, que se celebra- 
á el día 18 de Febrero próximo, y hora de las tres de su tar- 
e, en esta ciudad, calle de Pellejerías, núm. 3.

Para tomar parte en dicha junta es preciso acreditar, por 
aedio de un resguardo, haber depositado con ocho días* de 
nticipación en las oficinas de la Sociedad Crédito Navarro 
1 mínimum de 10 acciones, que da derecho á la intervención! 
al voto.

Pamplona 24 de Enero de 1901 .=E1 Presidente, Fermín 
toncal. X —162

C om pañía  V alen cian a  (le N avegación.
B alance en 30 de Junio de 1900,

Pesetas.
ACTIVO -------------------

3aja: existencia..................................................   17.883*21
Sanco de España: existencia     105.345 36
Deudores: diferentes................................   158.060*80
Umacén del Grao: existencia  ........................ 9.581
Ijuar: su va lor............    2.455*15
Acciones á en»jenar: 151 de 825 pesetas nomi

nales estimadas á 640........       96.640
Acciones á emitir: 1.615 de 825 pesetas nomi

nales..................................................................... 1.332.375'
Emisión de acciones: pérdida en 360 de la se

gunda serie de 935 pesetas nominales á 750
efectivas............................................ . . . . .........  66.600

Efectos en cartera: su valor........................  >.. 1.210*90
Vapores: valor de los titulados Bernat Marios,

Grao, Játiva, Alcira y Sagunto.............. * . . . .  1.830.517

~3 620 668*42

PASIVO
Acreedores: diferentes...................................  57.580*41
Obligaciones pendientes: á pagar   17.037*23
Dividendos: pendientes de pago de ejercicios

anteriores..............................................    5.040
Amortización de acciones: por lo siguiente:

Pendientes de pago de ejercicios
anteriores..............    6.040

Pendientes de pago de este ejercicio. 89.360
 95.4c o

Reserva para imprevistos: existencia  1.297 36
Reparaciones: calderas y reparaciones en los 

vapores Martos, Játiva y Sagunto pendientes
de pago  .................................................   135.360

Capital: líquido. . .   3.300 0< 0
Pérdidas y ganancias: saldo á destinar  8.953*42

3 620.668*42

Valencia 30 de Junio de 1900.—Compañía Valenciana da 
Navegación. =E1 Director accidental, Vicente Pucho! Sarthou.

X -16&

inapresia de e lectr ic id ad  de Casi II?* ¡s. 
Balance de situación en 31 de Diciem bre de 1900.

V(. ¿satas.
ACTIVO------------------------------- ---------- --------

Proyecto de riego . . .........    1.032*75
Recibos y facturas por cobrar  ............  34 659-63
Gastos permanentes................ ............................  31.297 82
Gastos extraordinarios...............    27.052*76
C aja .......................     36 Si6 43
Propiedad, muebles é inmuebles  ........  1.107 98

1.238.765*31

PASIVO
Capital social..............p......... . . . , ..............   1.000.000
Accionistas por intereses  135.641 48
Suministro de flu id o ............... .  / . .....................  94.317*60
Alquiler de instalaciones   7.825 80
Impuesto transitorio . .  *................. X . .............  980*49

1.238.765*37

Córdoba 31 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario general». 
R. Pavón.=V.° B.°=E1 Presidente, Carlos Carboneb.

X —161

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 26 de Enero de 1901.

H O R A .S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0A 

y en 
milímetros.

TERMO

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO
del

cielo.

óp la nnr.hft. . . . . . . . . . 7 1 5 .8 2 3 6 2 .5 4.9 83 s : ........ C a lm a ..... . Despejado.
6̂  de Í3 mañana » ............. 716 .70 0 .4 0 .2 4 .6 97 N................... Idem ............ Idem.
9 de ¡a mañana. . . . .  . . . 7 1 7 .9 5 2.6 2 .2 5 .2 94 N O . . . . . . . . I d e m .. . . . . . Idem.

1 0  Hfil día . . . . . . . . . . . . 7 1 7 .7 1 1 0 .8 7 .4 6 .0 61 S .................. B. ligera, é * Idem,
Q A p lo f o T*r| . . .  A . . . . 7 1 6 .9 5 1 2 .1 7 .7 5 .7 54 E N E . . . . . . . Idem — . . . , íde^n*
& Ho la taríift - - - . 717 .74 7 .2 4 .0 4 .5 59 - NE.......... Idem........... Idem»
9 de la n o c h e . . . . ............. 7 1 8 .5 6 4 .0 2.2 4.5 74 SSO.............. C a lm a ..,. \dems

Temperatura máxima del aire á la som bra ................ V elocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem m ín im a ................ (kilómetros)..........

D iferencia........ Oscilación barom étrica ídem  (m ilímetros). . . . . . 3 . 2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 1 8 .7 Altura ídem con respecto á la media anua.1 á las nue

. THem id. dentro de una esfera de c r is ta l..................... 4 3 .0 ve  horas de la n och e ..........
D iferencia. . . . Lluvia en las últimas veinticuatro horas, (milímetros).. *

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente d espejado.. . . . . . . . . . . . . .
tierra vegetal ó la b o ra b le .. ............. Sol entre velado por nubes ó v ap ores ,

Idem mínima i d . . ......... Total de insolación durante él d ía ,, . , 8  50
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D ato» m eteorológicos del día 26 d e  Enero de 1901». según lo s  telegram as 'recibidos ¿  

drirt, de las observacion es verificadas d icho día en varios p on tos de España» á ras nueve de la 
otros del extran jero á las siete.

rio de Ma - 
ia n a ,y  en

BARÓMETRO VIENTO . TERHÓUBTRO BN LAS 2i HORAS

LOCALIDADES
A «• y a

nliel 
iel *,».

Diferencia 
' á igm»l 

hora 
del día 

«atorlw.
Dirección .. I d ta

ESTADO
del

niela- Seco*
Hi.B.el.0-'

cid*.

lOiNiencta
le

tem pera- tira 
i  igual 

hora 'de la 
víspera*

Tempera*
te»

máxima*

Tempera-
lira

míninte

Lluvia
en

milímetros

BSTABO
del

* mar.

764* 5 +■ 4 8 G*. iiíla».*... C ib iw li',»» 4.4 4.0 — 1.7 10*4 2 4 3i
»

769» 1

760.9
764.6 
770'. 3
772.6

1 778.0 
1 780.0

Hh 4.2 ¡so*., . ; la. Ug~. Nubosc... 5.0 3*4 2*1 * • 1

Valentía. ,.»* •... *» 
Gris Nea*. »,. *». • * • * * 
Sai ni Ai ah lie». . . . . .
Isla d4Aix...... .....
Biarritz... .«•••• *
Sai Sebastián.... •• •
Bilbao, . . . . . . .  .....• •!
Oviedo...................H

!4* 8*6 
+  8.6 
+  7.4
!+, 1.1 
+  2.7

ON0. *..
'NO'*.*.» 
UNO'....
WO'*.... .
Isa,"...

W  ft*.
Visito. « 
lid, tto..*, 
V tata . ■

Ciiíin.».. j

ildem.*.*.***
Idem..
Muy nnboBo.
idem— - - - . .
CiiMerto,,-,»,., 
Idexm.......»i

4.7 
8 0 
9.0 

10.1
9-6
.7-4

8.2
7,9
7*6
8.2
8.2
6.0

-  8.1 
+ 0.8: 
-  1,0 
-  1.8,
-  3*2'
4- 2*0

»
>
¥
»

, 11.0
12*0'

18.0

•
¥
»

8.0
5.0

4
1
1
1
7

»

bran oleaje. 
Agit da.
Idem
Oleaje

$

Ctariiii**.**.*.*.. . * 778.1 iHb t S .i»©,,*.. . lü«lL..*. I Nebuloso....« 9-5 9*0 0*6 6.0 4: r tu lúa***

Pon lev ed re. ........... 781.9 4* 4*8 i ,  .. ... Idem...-, Cial de«p... 5.8 6.2 0*0 15.0 8.0 , »>"

J ;•* ** *" * * * * * *

Aniíi’fl.. —  ■ ■....... .
Punta Delgada.».....
LaguBia,.... *****....*l

/■

V®»118*'..1 i* * * * * * *"Ay a monte ............*
San Fernando..........
Tarifa» ,•».... .* * ** * * •’
Sevilla.».... .........
Córdoba......... ........
Jaén......................
Granada. ..........
Murcia.»,... ......

775.4
77 5....... 5
7 76.6 
776.2
77 6........2

Lf. 0.8 i 
+  0.4,’ 
+  1.2 
4- 0.2
;+ 2*0'

«»,,*,■..
IN I... *
N.*....
I** ,«,*«, •• 
B,.*«* *«,.

IdBHI. *.
smm . . .  
Idem*.. *j 
IdBUL.. *j 
idnu. •.

Idem..- - * ■»* 
Idem»*.. .....¡ 
Iéakí.**,-. .»*¡ 
iidam,* * .,*,*. -

7.0 
6 6 

10*0 
6.2 
8.2

■ 6.4 
6.0 ! 
8.0 
7-4 
7.4

4- 0.8
4- 0.2
— 1,0 
-  0.7
+  0.8

20.0
17.0 
15*0
18.0 
14.0

5 0
3 0
6 0
4 0 
4,0

» 
• » 

* 
• 
¥

»

:*
1»

781,2
W7 11

•U 8.2 MO..... Idem ...i Idia,. •••••. 7.2 6.8 +  1.9 12-0 8-0 ¥ »
Ciudad Real....* ..* ¡0'...

MO...... i
ENE... ..I
NO......

Vio* fie* 'ídem* *.«*• * 5.5 8.7 18.0 1,0 > »
Al ba,cuele.,, ». • • • * • * * 
Gáctsres...*.
Madrid...... .......... ...¡
Guaunlajara......
El Escorial.... .. •...

777,0'
777.5
777*0'

4* 1.4:

-b 3*3 i

Calma-*. 
Idem . ■ 
Tiento«-

Idem. .*•••.i 
Casi desp.. 
Deepqiauo...

2 6
4-0
6.0

u
0

-  1,8 
*
*

14*0
16*0

.*
1.0
2*0

>
¥
* »

Avila . „,,,»„,.», •. *„ 768» 0 ! * N. . . . . . ! Calma*./ Cubierto.-ó*. 1,0 -  2.0 — 3.0 11.0 -  2.0 
0.0

-  5.0
-  1.0 

0.0
-  8.0

» ¥
Segovia» . *............. .
Salamanca. ............ >
Valiadolid. ..........
Soria.*. ..«••• • •• ..J
Burgas.................»:

778.6 1
780-7
779.9
777*2 
778,.5

+  8.7

4- 2.0
m \

+  2*2 !

E .... •* J
NNK....
N I......

Brisa 
Galma-̂ . j 
Idem*.-.' 
Idem • • *
Idem*.'- *

^ebnleao* -
Miira..
Cubierto... * 
;Despejiulo...l 
Muy nuboso.

8.0 i
1.0 1 
0.8

i 6.0
0 0

0.0' 
0.6 
0.2 
2.8 

-■ 0.9

-  • 2 * 0 *
-  0-2 

+  0 4

13.0 
12 0 
11 0 
14 0 

y 0

¥
¥
»
¥
¥

5
6 
»
¥
1»

Orense ■«*.... ».. *«*¡» * 780.4?' i, 8 ... Idem- .. N«iboso«*. -» 4,4 8-6 » 13-0 » ¥ »
781.6
773 29 

i 775*8 
777.3

+  4 .0 1IV ....... iftríxa..-» üespejudo.. y
Idem. ••••••;
Casi dflSP'. • - 
Nuboso.. . . .

102 5.3 ,+  4.4 12.0 4.0 ¥

Huesca.... . . . . . .  »
Zaragoza,. . . . . . .  J
Teruel...'.*

2.1' 
.+  ■ 0.4
+  0.4

NO,.... 
NO. . . . .
1.

V. borr. 
Bruk».-
¡dem....

7.8
7.8
4.0

5.1
6.2 
8.4

;+  7 .5 1 
+  ■ 3 8 
;+  1-2

8.0
18.0
15.0

0.0
2.0
2.0

¥
¥
¥

» .
- m 
*

Barcelona...- •• * • •,, 770.8 L  1*8 NNB.J*. Calma... Casi. desp...  
Cubierto, * * , 
Despejado»., 
Ide nsf * . . . . . ,
Idem.* *..«.*

8.8 7.0 -  1,8 15.0 7.0 ¥ Tranquila*
.Matón,.».......... ..«.
Patina.,... •»...»•..»
Valenciíi..., »»..
Alicante...  • • .» ... ..
Almería.* *«»»• •. • •

771-1
772*2 i 
773-9 : 
77

0*7
:+ 0.6 

p

:N... . . . .
'N.. . . . .
O___ _
N .... . . .

BJuerte.
Id.
CalMa-,.'
Briit',

12.0 ;
9.2 i 
8 8 

14.6

10.0
8.2
7.6

12.4

-  0*4
-  2.8 i

>

18 0 
16.0 

.15.0 
16-0

9.0
8.0
7.0
6.0

¥
¥
¥

*
franqnlla.

Tranquila.

Málaga».»,»•»*».»«»
Metida.......... .
Orá n ,. * i,,, ,,,, ,.„ .
Argel.... . . . . . . ___ ..i
Túnez.. ■< •...»«*.»•
fifaks.
Palermo. •»• * * *»* -.
Cagiiarí.>»•>.,. „ .  *,,.
loma.c» ,»,», „ „ m „ m m „
Liorna,,». *., • • •.. •.
Miza.»................... J
S i c i e . ..••*.J 
Perpignán...... ••••

763» 9 
766*i  

, 771..8

> ¡ I » . . . . . . Id,.,lig.-- 
Víeaio • 
B. Anorta.

Idem. 4.4 4.3 * * ¥ franqniln. ,
1+ 4.9 j NO'*___

1 0 ....
Brumoso* *•*

|ijibeso,.*.*.!
6.1
9.2

¡ 4 8 
6.9 1

-  0.5 
1 *

*« ,
»
»

¥
¥

Oleaje.
a

Bolsa de Madrid. 1
Día 25. Día 26-

Cotización oficial del día 26 de Enero de 1901, comparada 
con la é e fé ía  anterior. Deuda al 4 i /0  amortizable.

Serle E. de 25.000 ptas, nomínales. » ¥

CAMBB0 AL COIITABO'
Idem D, de 12.500 « ,  id. ■
Idem C. de 5.00(1 fd. Id.,.,. 79 75

¥
¥

Idem B, de2-500' id. id . . . . .• . . . . .  J » >
vnN nna pitri.í r r a Ifdm Á« de 500 id id.. • • * #,»- * * •*1 » »'

Rifa, QK nía, o a Un difnwmiÉim ««rííwe-......... . . .  -1 » ¥, ,■.

Deuda perpetua al, 4 O/O 
iuterior.

" Deuda al 6 0/0- amortizable. j
Carpetas prowsUmdes. \ '

Serie F„ da 50.000 ptas. nominalee.1 
Idem E, de 25.000 íd. id ... . . . . . .lí'íli itrio 1! 'O1 'r%\í IllHl 'íil:itfll ’ll .. ..

w m  s¡
70 80 1
70 «5
71 0/0 
71 0/0 
71

70*86-90 
70*86-90 1 
70*85 90

71 010' 70 05 
71*20 

71*10 15*20 
71 0/0 

70*95 71*10*05

70*65-70-65- 
70*70

70*75-70

Serie F, de 50.000 pías, noroinalesl
Idem E, de 25.000 fd. id ...............
Idiftimn, ffL 1 9: Sji'lfl fd... M - ...______

92f20
92*20»

92 25 
92*25 

*
lirloim r*‘ mil'iPi iS lí ll 1)1. II íiirli .. i fí .. ... ... Idem Cf

Mein Bf'
de 5,000 id-id. ,, .92*80

*
92*80

Mmn i  * áñ 2 5110 id* í¿  *, de2.500 fd. id . . . . 92*45 50 -40
Í  ifíp'tlfllí A  líflfi ñf 10 id td m m m ,hi m rn rn m m m #  » A . . . ñmma «... íiirl_____ : 92'40 92 45 50
Idem C y H ,  do tlJC# y 200 id, id . , ,

En difarentes serías.» * , . , » . . « ,  •  # • . , « , «

! 71 ojo 
71 O/O I

Én di Aren les series.,.........
Obligaciones del Tesoro, de ,500 pe

setas, sóbrela renta, de Aduanas,
5 per i 00 anual» amortiza liles en
ocho años, números 1»600.000» .. 

Idem hasta 10,000 ptas. nomínales. 
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.» 
Idem hasta 10,.000 ..ptas nominales.' 
Billetes hipotecarlos'de Cuba 1890.» 
Idem hasta 10 000 ptas nomínales, 
Obligar iones de Filipinas íj por 100» 
Idem hasta 10 000 ptas» nomínales. 
Idem serie B 6 por' 100f de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en. la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno a sus vencimientos 
números 1 93 .748 ......* ...------ -

Banco Hipotecario de España*
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.**

’ lfl.500 . ...................................
Idem id. al 4 per 100»-100,00°*»•

Accíoñw del Banco de España........
Idem id, id — Cantidades pequeñas. 
Idem del BanroHípíterauo d ^spa-

ñn, 1 Oh,1 ju 1, », ...................
Idéw del Banco de Castilla (30.000,

92*30 92780-45 25-20-35 
92*50

Deuda perpetua al 4 l / l  
interior.

Carpetas provMomiks, ' 1':
Eníisión de 1 .* de Octubre de 1900: 
Serie F,. de' 50*000 ptas. nominales. 
Idem E, de 25.000id. id ,.. . . . . . . . .
Idem D, de 12.500 id. M ,. .  *.. •
Idem C, de 5.000 id id,*.. *. *,.,..,

7060 
70*60 
70*60 I 
70*65

*
»

i *■
*
»
i

10310
. 84*55 

84 50 
70 55 
70*40 

¥
•

Idem B, de 2 500 id. id ..
Ictem A, de 500 M, id. ,.» , *».,,»»....»

70*56
70*60 70*75

Idem G y H, de 100 y 200 id. tó» 
En diferentes seríes........... .......... .. J

>
70*65

’ ' 70*70' 65 
70 70-65*75 ' ¡

Deuda perpetua al 4D/0 
■exterior.,

Serle F. de 24.000 ptas nom a 1 s 
Idem E. de 12.000 id. id... .
Idem D, de 6-000' id. id, .
Idem C, de 4.000 id. id.......... ........

Ü de 2-000 id. id,........ .w AA vrj {fí
Idem \, de 1 .u^v . -. .. .. . * $ *«,1 í * 
Idem G y H, de 100 y 200 id, id, . .1
En óítf.re-^ . ______ I
Partid a;; tie ÓO-uüO [A noiiiinMies.l 
Idem de 100.000 id, id*».,..•• »«••]

i

77 50 •»
»
>
a*
b

* ¡' 
: I

#
77 W
77*50
77-50

77*50
9
P

¥

104 20 
101*70

500 0/0
t
.5»

¥

104 25-20-30 
101 70-80

5ol 00*50 
¥

j 168 ®/0

Día 25. Día 28 ,

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 5 0 .0 0 0 , por cancela 
ción de 2 0 .0 0 0 ................................ 2 0 8  0 /0  208*50

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 ..................................................... *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de T aba ros— Acc ones al portador 888 0 /0  882 0 ,0

Idem id. id .—Cantidades pequeñas . •  *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 10, 
de 1 .0 00  acciones cada ana, nú
meros 1 á 1 0 .0 0 0 ............... ............  123  0 /0  12 0 *5 0 -1 1 8  0 /0

Idem id. id .— Cantidades pequeñas. > »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100  interior...........................  »
Idem id. exterior...............................................................  *
Idem amortizable al 4 ,por 1 0 0 ........................................  *
Idem id. al 5 por 100.’. .......................................................  »
Obligaciones de Aduanas..................................................... *
Idem de Filipinas....................................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ...........................  *
Idem id . de 1 8 9 0 .  ...........................................................  »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4  por 100  interior...........................  »
Idem id exterior...................................................................  »
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 .........................................   »
Idem id. al 5 por 1 0 0 .........................................................  «
Obligaciones de Aduanas..................................................   »
Idtm  id. de Filipinas............................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ...........................  »
Idem id . de 1 8 9 0 ...................................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 p or 1 0 0 . .....................  *

Bolsas extra n je ra s.
París 26 de Enero de 1901.

París: 4  por 100  exterior, 72 0 /0 .
Londres: 4  por 100  exterior, OO‘ O0.

Cam bios oficiales sobre  plazas 
e xtra n je ra s.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*01-34*00 33*98-83*96. 
París, á la vista, beneficio, 3 5 ‘35 35*30-35*25.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOSa d m in is t r a c ió n  de l a  ©a c e t a  d e  m a d x i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que par 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harta
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechá 

el ejemplar reclamada en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para ios suscritares del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

■DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
* de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Ga c e t a  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimo» de peseta cada ejemplar?

SANTOS DEL DIA

San Juan Crisóstomo y San Julián, Obispo. 

Cuarenta horas en las monjas Jerónimas (calle de Lipta).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 48 de 
abono.—Turno 3.® par.—El barbero de Sevilla,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y trescuartos.—Amor 
salvaje,—Receta contra las suegras.

A las cuatro y media.—El pañuelo blanco,—La primera 
postura,

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—
M vitriolo. Lo cursi.

A las cuatro y medía.—San Sebastián, mártir,
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 120 de 

abono.—Turno par.—Covadonga.
A las cuatro y media.—La mascota.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Condición huma

na,—El afinador.—Segundo acto dela misma.—Modas.
A las cuatro y media. — Dulces memorias. —  El afina

dor (dos actos).—Raúl y Elena. *
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Los estudiantes.—La balada de la luz.—La tempranica.—El joven 
Telémaco.

A las cuatro y media.—Los estudiantes.—La tempranica.— 
La viejecita.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
El barquillero.—El galope de los siglos.—Fotografías animadas. 
María de los Ángeles.

A las cuatro y media,—La leyenda del monje.—Fotografías 
animadas.—M galope de los siglos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Polvorilla.— 
Sandías y melones.-r-Polvorilla.—La maestra.

A las cuatro y media. — Sandías y melones .—Polvorilla,— 
Lucha de clases.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.— Venus 
Salón.*—¡Al agua, patos* ̂  Lajolfemia.—El juicio oral.

A  las cuatro y media.—El maO-slTO d§ obras.—ha Menegil
da.— Y enus Salón.—Los baños del Manzanares.


